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M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje u n 
ejemplar en el s i t io de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 , M a d r i d - 9 . Teléfs . : Administración, 
2737630. Talleres, 2733836 . Apartado 937. — Horas 
de oficina: D e ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el públ ico : D e nueve a dos . 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Trjmestre, 150 pesetas; semestre, 300 , y un año, 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

c ión del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del D o c t o r Castelo, 60 , 

Madrid - 9. Fuera de e s ta Capital, directamente por m e d i o 

de carta a la Administración, con inclusión del importe por 

giro postal. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, veinte pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el arrancas; 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. ; 

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pági
nas, 5,00 ptas. 

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general. — Sección d e Asistencia 

Social 

INSTRUCCIONES P A R A LA P R Ó X I M A 
CAMPAÑA C O N T R A L A P L A G A D E 

L A L A N G O S T A 

La experiencia adquirida durante l o s úl
timos años en lá lucha contra la langosta 
y las circunstancias que concurren actualr 
mente en la s i tuac ión económica y soc ia l 
de la agricultura d e las regiones afectadas 
por dicha plaga, aconsejan el que se t o m e n 
soluciones m á s concordantes c o n dichas 
circunstancias y c o n los medios técnicos d e 
que actualmente se dispone. 

La Orden de l Ministerio d e Agricultura 
de fecha 3 de agosto de 1945 establece 
con carácter general las normas que han 
de seguirse en lá realización de las campa
ñas contra esta plaga, de acuerdó con lo 
dispuesto en la Ley de Plagas del Campo 
de 21 de mayo d e 1908 autoriza en s u 
apartado 15 a la Direcc ión General de 
Agricultura a dictar las instrucciones c o m 
plementarias para su mejor cumplimiento . 

Siendo fundamental para la eficacia y 
economía d e los tratamientos d e prima
vera el conocimiento de los lugares de 
aovación, y una vez avivados los insectos, 
la más rápida aplicación d e los m é t o d o s 
de lucha química, se hace aconsejable tra
tar de obtener una amplia y completa cola
boración de los propietarios y agricultores, 
procurando que los trabajos y actuaciones 
que la legislación actual les impone les 
resulten gravosos en el menor grado p o ' 
sible. 

En consecuencia d e lo expues to ante
riormente y en u s o d e las facultades que. 
conferidas en el apartado decimoquinto de 
la citada Orden ministerial, la Direcc ión 
General de Agricultura ha tenido a bien 
dictar las siguientes instrucciones: 

1. a Lá subvención que se concederá e n 
la próxima campaña de primavera alcan
zará la totalidad del valor d e l o s produc
tos, tanto insecticidas c o m o salvado, ne 
cesarios para los tratamientos de la plaga. 

2 . a Cuando á juicio de la Hermandad 
o de la Jefatura Agronómica los resultados 
de los tratamientos hayan s ido defectuo
sos por la falta d e colaboración o mani 
fiesta resistencia d e algún propietario o 
agricultor, s e podrán reducir en s u cuantía 
0 suprimir las subvenciones que le hubiera 
correspondido según lo d i spuesto anterior
mente. 

3 . a Las Jefaturas Agronómicas podrán 
proponer la conces ión de premios en me
tálico a aquellas Hermandades que se ha
yan distinguido en el cumpl imiento d e sus 
funciones, especialmente en el acotamien
to d e terrenos infestados, rápida denuncia 
de las avivaciones de l insec to y en el buen 
desarrollo d e l a campaña. 

Estas propuestas alcanzarán c o m o má
x imo la cifra de 10.000 pesetas por Her
mandad, que podrá emplearla en la ad
quisición d e material d e plagas o gratifica
c iones del personal d e la misma. 

La Dirección General de Agricultura 
concederá estos premios dentro de las po 
sibil idades presupuestarias del Servicio d e 
Plagas del Campo. 

4 . a . La Dirección General de Agricultu
ra recabará d e la Dirección General de 
Capacitación Agraria la colaboración d e l a s 
Agencias d e Extens ión d e la zona afectada 
por la plaga de langosta para que hagan 
llegar a l o s propietarios y agricultores e l 
conoc imiento d e éstas normas y los bene
ficios que pueden obtener si. realizan de
bidamente la función informativa y la 
parte de labor de extinción que les corres
ponde. 

Las Jefaturas Agronómicas enyiarán, in
mediatamente el proyec to d e campaña c o n 
el presupuesto correspondiente, e n el que 
consignarán él número suficiente de jor
nales d e capataces necesarios para com
probar los focos d e avivación y la poste
rior ejecución de los tratamientos. 

6 . a Las Jefaturas Agronómicas dirigi
rán e inspeccionarán lo s tratamientos e in
formarán a la Dirección General d e Agri
cultura sobre la marcha d e la campaña por 
m e d i o d e las comunicaciones y memorias 
establecidas en la circular d e 11 d e d ic iem
bre d e 1962. 

Lo que se hace público e n este perió
d i c o oficial para general conoc imiento . 

Madrid, 5 de mayo de 1969.—El Gober
nador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez. 

(G. C — 2 . 8 7 0 ) 

artículos d e fabricación española, justifica 
da con el correspondiente certificado de 
productor nacional que otorgará el Minis 
tro de Industria. 

N o obstante, por el Ministerio d e In 
dustria se h a n observado algunas infrac
c iones a tales normas, si bien estricta
mente formales y debidas sin duda al 
confus ionismo que la posterior promulga
c ión d e disposic iones inspiradas en una 
pol í t ica de liberalización de l c o m e r c i o h a 
podido producir en determinadas Entida
d e s oficiales, adquirientes d e productos 
ofertados desde el extranjero sin los re
quisitos establecidos. -

. C o m o quiera que las d ispos ic iones de la 
citada Ley. d e 24 de noviembre de 1939 
n o h a n s i d o objeto d e derogación expre
sa, n i modif icadas por las normas d e l ibe
ralización del comercio exterior publicadas 
e n los ú l t imos años , es oportuno recordar, 
e n la coyuntura actual y en evitación d e 
d e que Organismos o Entidades dependien
tes de este Departamento pudieran incu
rrir en infracciones por igual confusionis
m o , la plena vigencia de aquellas disposi
c iones , incluidas las que establecen un ré
gimen d e responsabil idad y sanciones en 
los casos de empleo indebido de artículos 
extranjeros. 

Lo que se hace público para general co 
n o c i m i e n t o y cumplimiento' por parte d e 
l o s Organismos o Entidades dependientes 
del Ministerio de la Gobernación. 

Madrid, a 5 de m a y o d e 1969 .—El Go
bernador civil, José Manuel .Pardo de 
Santayana y Suárez. 

(G. C — 2 . 8 9 5 ) 

Secretaría general. — Sección de A d m i 
nistración Local y Coordinación 

C I R C U L A R 

Por la Dirección General de Polít ica In
terior y Asis tencia Social s e interesa la 
publicación d e la s iguiente circular: 

La Ley d e 24 d e noviembre d e 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria 
Nacional , cont iene un conjunto d e normas 
que t ienen por objeto la protección y de
fensa d e la producción nacional en sus 
diversas actividades industriales, y a tal 
fin, el artículo 10 de la misma pre
ceptúa que en todas las obras, insta
laciones, servicios y adquisiciones' e n 
general, d e cualquier clase, que se reali
cen c o n f o n d o s procedentes del Estado, d e 
la Provincia, d e l o s Municipios , d e J o s 
Organismos y Delegaciones del Mov imien
to, de los Monopol ios , d e las Empresas 
Concesionarias d e servicios públ icos o que 
disfruten d e beneficios o protección e n 
cualquier forma administrativa, económica 
o financiera, s e emplearán exclusivamente 

Secretaría genera]. —* Sección de Adminis
tración general 

C I R C U L A R 

Previa instrucción del oportuno expe
diente, ha s ido declarado vedado de caza 
la finca , denominada "El Chaparral", en
clavada en término municipal de Colmena-
rejo, parcelas 63, 65 y 85 del polígono 4, 
propiedad de don Bernabé Elvira García, 
a cuyo vedado se le ha asignado el número 
651 , s iendo sus linderos los siguientes: 

Norte: "Cercado de Villa", de don Fe
lipe García. 

Sur: "Cercado de Návalapielga", de don 
Felipe Moreno. 

Este: Tierras de don Eugenio Martínez. 
Oeste: Tierras de don Venancio Martín 

y don Antonio Elvira. 
Extensión superficial: 6,47 hectáreas. 
Lo que se hace público en este periódico 

oficial, en cumplimiento de lo que dispene 
el artículo 10 del Reglamento de Caza. 

Madrid, 7 de mayo de 1969. —- El Go
bernador civil, José Manuel Pardo de San
tayana y Suárez. 

(G. C — 2 . 9 4 7 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIÓN PUBLICA 

Objeto: Subasta d e obras de pav imenta
ción d e la calzada y aceras en la calle d e 
Puerto d e Alazores . 

T i p o : 1.410.969,79 pesetas . 
P l a z o s : Tres meses para la ejecución y 

cinco años d e garantía. 
P a g o s : Por certif icaciones d e obras, s e 

gún informe de l a Intervención Municipal . 
Garantías: Provisional, 26.165 p e s e t a s ; 

la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del reglamento d e C o n 
tratación de . las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 

D. (en representación de ) , 
vec ino de , con domic i l io en , 
enterado d e los pliegos de condic iones , 
presupuesto y p lanos a regir e n l a subasta 
de obras d e pavimentación d e calzadas y 
aceras en la calle d e Puerto d e Alazores , s e 
compromete a su ejecución, c o n arreglo a 
los mismos , ofreciendo una baja del 
(en letra y número) por c iento respecto a 
los prec ios t ipos. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento d e 
l o legislado o reglamentado e n materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en e l 

Negoc iado de Contratación de la Secre
taría general. 

Presentación d e p l icas: En dicho N e g o 
c iado hasta la una de la tarde, dentro d e 
l o s veinte días hábiles siguientes a aquel 
e n que aparezca e s te anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Pat io de-
Cristales, a la una d e la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autor izac iones : N o se precisan. 
Madrid, 5 de m a y o d e 1969.—El Secre

tario general, Juan José Fernández-Vil la y 
Dorbe. 

(O.—78.335) 

Secretaría general. — Sección d e Gobierno 
interior y Personal 

C O N V O C A T O R ^ 

Por- acuerdo de la Comisión Municipal' 
de Gobierno de 30 de abril de 1969, se-
convoca concurso-oposición restringido en
tre el personal del Servicio de Artes Grá
ficas Municipales para proveer la plaza d e 
Subencargado de la Sección de Tipogratía» 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera .— Es objeto del presente c o n -
eurso4>posición restringido la provisión, 
entre el personal del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, de la plaza de Sub-



encargado de la Sección de Tipografía, do
tada con el haber provisional de 36.100 
.pesetas anuales y con los demás derechus 
y deberes "consignados en los acuerdos y 
disposiciones legales y reglamentarias aue 
le sean de aplicación, hasta tanto se pro
mulgue el texto articulado de la Ley 79 / 
1968, de 5 de diciembre, y se fijen por 
la Superioridad los haberes de los funcio
narios de Administración Local. 

Si la suma total de los emolumentos con 
que figura la plaza fuera inferior al jornal 
de la misma en la industria particular, per
cibirá, además, una gratificación equivalen
te a la diferencia que pueda existir. 

Segunda—Por tratarse de, un concurso-
oposición restringido, podrá tomar parte 
en el mismo todo el personal que preste 
sus servicios en los talleres de Artes Grá
ficas Municipales, cualquiera que sea su 
categoría. 

Tercera.^Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-oposición se di
rigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente y se presentarán en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, du
rante las horas normales de oficina. Dichas 
instancias deberán ir diligenciadas por el 
señor Gerente de Artes Gráficas Munici
pales, haciendo constar la categoría del as
pirante y cuantos datos sirvan para la 
orientación del concurso. 
. Las instancias, que también podrán pre

sentarse en la forma que se determina en 
el artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una 
.póliza del Estado de tres pesetas, un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de igual can
tidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de 
una pesetas, éste con carácter voluntario. 

Cuarta.—Terminado el plazo concedido 
para solicitar tomar parte en el concurso-
oposición, la Alcaldía Presidencia apro
bará la lista de los admitidos y excluidos, 
la cual se hará publica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y será expuesta 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Quinta.—•• El Tribunal calificador estaiá 
constituido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o un miembro 
electivo de ésta; Vocales, el Gerente de 
Artes Gráficas Municipales, el represen
tante de la Dirección General de Adminis
tración Local y el Encargado de la Sec
ción de Tipografía; Secretario, el de la Cor
poración o un funcionario administrativo 
de la misma ,en quien delegué. 

La composición del Tribunal se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta—Quince días antes de comenzar 
el ejercicio del concurso-oposición el Tri
bunal anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Séptima.—El ejercicio del concurso-opo
sición constará de las siguientes pruebas: 

a) Realización de dos trabajos tipográ
ficos de remendería en colores. 

b) Realización de un trabajo estadís
t ico y otro de fórmulas. 

c) Ajuste de un trabajo con adaptación 
de grabados. 

d) Ejercicios de platina. 
e ) Organización de taller y cálculos en 

materia tipográfica. 
Octava.—El ejercicio será calificado por 

los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada u n o de los 
opositores haya merecido de cada u n o de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor 
de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuidas será la pun
tuación real, que deberá ser, por l o me
nos , de cinco puntos para poder ser pre
puesto. 

N o v e n a j — En caso dé empate, o para 
mejor estudio y resolución del Tribunal, 
éste podrá acordar la realización de ejer
cicios complementarios, como igualmente 
comprobar la aportación de méritos aue 
hagan los opositores. 

Décima. — E l Tribunal elevará su pro
puesta a la Alcaldía Presidencia a favor 
del opositor que haya de ocupar el cargo, 
absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierta la plaza. -

Décimoprimera. — El Tribunal, que no 
podrá actuar sin la asistencia .de más de 
la mitad, de sus miembros, queda autori

zado para resolver las dudas que se pre- i 
senten y tomar los acuerdos necesarios I 
para el buen orden del concurso-oposición 
en todo lo n o previsto en estas bases. 

Décimosegunda. — El opositor que re
sulte designado para ocupar la plaza de
berá tomar posesión del cargo en el pla
zo de cuarenta y ocho horas, a contar del 
día siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento, decayendo en su dere
cho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 5 de mayo de 1969. —r El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
Abdón Sáinz Brogeras. 

(O.—78.333) 

C O N C U R S O C O N V O C A D O E N T R E L O S G U A R 

D I A S Y C A B O S Á E X T I N G U I R D E L C U E R P O D E 

P O L I C Í A M U N I C I P A L P A R A P R O V E E R 122 

P L A Z A S D E C A B O S D E L M I S M O 

A N U N C I O 

Para dar cumplimiento a l o que se d is 
pone en la base décima de la convocato
ria, por el presente se hace público que 
el Tribunal calificador del concurso esta
rá const i tuido en la siguiente forma: 

Presidente 
Señor Teniente d e Alcalde, don Ricar

do Villalba Rubio. 

Vocales 

Señor Inspector Jefe de l Cuerpo d e 
Pol ic ía Municipal, d o n Teófilo Fel ipe 
Cueco. 

Señor Maestro d e Primera Enseñanza, 
d o n .Manuel Díaz Garrido. 

Señor representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, d o n A l 
berto Pallardo Peinado. 

Señores representantes d e la . Jefatura 
Central de Tráfico, d o n Fernando A l o n s o -
Martínez y. Saumell, c o m o titular, y d o n 
Antonio Herrero Leal, en calidad de su 
plente. 

Secretario 
Actuará, por delegación de la Secreta

ría general, el señor Subjefe de .Sección 
d o n Juan (jomar Pastor, el que será au
xil iado por el Jefe de Negoc iado d o n A g u s 
tín Menéndez Fernández. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—78.365) 

- f - = o < > q = - » -

JÉnisterio de Educación y Ciencia 
Contratación y Créditos 

A N U N C I O 

RESOLUCIÓN d e la Subsecretaría por la 
que se anuncia la subasta d e las obras 
d e urbanización d e los contornos y ac
cesos en la zona que circunda el Ala 
Norte del Hospital Clínico d e la Facul
tad d e Medicina d e la Univers idad de 
Madrid. 

El presupuesto d e contrata asciende a 
10.037.084 pesetas. 

P lazo d e e jecuc ión: El 31 d e diciembre 
de 1969. 

El proyecto comple to y l o s p l iegos .de-
condic iones estarán d e manifiesto en la 
Sección d e Contratación y Créditos d e e s 
ta Subsecretaría, de las diez a las trece 
horas , durante el plazo de presentación d e 
proposiciones. 

Fianza provis ional: 200.742 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo C. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . . vec ino d e , provincia d e 

, con domici l io e n la . d e , 
número enterado del, anuncio inserto 
en el "Boletín Oficial de l E s t a d o " del d ía 

y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a la subasta d e 
las obras d e . . . . . . . cree que se encuentra 
en situación d e acudir c o m o licitador a 
dicha subasta. 

A este efecto hace constar que c o n o c e 
también el proyecto y pliego d e condic io
n e s que sirven d e base a ésta convocato 
ria y se compromete , e n nombre 
(propio o d e la Empresa que representa), 
a tomar a s u cargo las mencionadas obras 
con estricta sujeción a l o s expresados re
quisitos y condiciones . (Si se desea hacer 

rebaja en el t ipo fijado se añadirá: "con 
la rebaja del . . . . . . (en letra) por c iento , 
equivalente a . . . . . . (en letra) pesetas". 

As imismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han d e perci
bir los obreros d e cada oficio que haya d e 
utilizar en las obras sean los fijados c o m o 
tales en la localidad y a que l o s materia
les,, artículos y efectos que han d e ser em
pleados sean de producción nacional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
A partir del día 28 d e abril d e 1969, a 

las diez d e la mañana, comienza el p lazo 
para la admisión d é proposiciones, que 
terminará el día 22 d e m a y o , á la una d e 
la tarde, debiendo ser presentadas, duran
te las horas hábiles, en el Registro Gene
ral del Departamento, calle de Alcalá, nú 
m e r o 34 . 

N o se admitirán proposic iones depos i 
tadas en Correos. 

La apertura d e proposic iones se verifi
cará por la Mesa d e Contratación el día 
27 d e mayo d e 1969, a las d o c e horas, en 
la Sala d e Juntas d e la planta 5.* (Sección 
d e Contratación y Créditos), Alcalá, nú 
mero 34. 

Documentos que deben presentar los 
lidiadores 

1. Propos i c ión: Se redactará ajustán
d o s e al mode lo precedente y se presen
tará e n el Registro, y a las horas fijadas 
en el anuncio , bajo sobre cerrado y firma
do , marcado con la letra A , en e l que se 
consignará el título d e la obra. 

2. D o c u m e n t o s necesar ios : E n sobre 
aparte, cerrado y firmado, marcado c o n la 
letra. B, en el que s e indicará as imismo e l 
título d e la obra y el nombre de l propo
nente , se presentará s imultáneamente c o n 
la proposic ión los d o c u m e n t o s s iguientes , 
que se reseñarán en el sobre : 

. 2 .1 . Fianza provisional: Resguardo de
f init ivo d e la Caja General d e D e p ó s i t o s o 
de, ,sus Sucursales por la cantidad que se 
expresa en el .anuncio, en metál ico , títu
l o s í l e l a D e u d a Públ ica o aval bancario , 
según m o d e l o oficial (O. M . d e Hacienda 

. d e 10 d e m a y o d e 1968, "B. O. de l Esta
d o " de l 18). 

2.2. Subsidios y Seguros Sociales Obli
gatorios : Justificante .de estar al corriente 
d e pago d e l o s m i s m o s . 

2.3. Carnet de Empresa: Establecido 
por D e c r e t o d e 26 d e noviembre d e 1964. 

2.4. Incompatibilidades,: Declaración 
firmada, cuando se trate d e persona na
tural, y. certificado, cuando se trate d e E m 
presa, de n p hallarse comprendidos en al
gunas d e l a s circunstancias a que se re
fiere el artículo 2.0 del Reglamento Gene
ral d e Contratación. 
. 2,5. C u a n d o se trate d e personas jurí

dicas deberá acompañarse .primera copia 
d e la escritura social, legalizada, en su 
caso , e inscrita e n el Registro Mercanti l , 
y d o c u m e n t o fehaciente que acredite la re
presentación que ostenta el firmante. Tam
bién deberá acompañarse certificación ex
pedida por el Director general, acreditati
va de que a ninguno de los Consejeros y 
personas que tengan e n l a misma cargo re 
tribuido les alcanzan las incompatibil ida
des establecidas en las dispos ic iones vi
gentes'. 

2.6., Certificado de clasificación expe-
d ido por la Junta Consult iva d e Contrata' 
c ión Administrativa, o tes t imonio n o t a 
rial de l mismo. 

Madrid, 21 d e abril d e 1969. — El Sub
secretario, Alberto Monreal. 

(G. C — 2 . 8 7 2 ) (O.—78.339) 

a la devolución de la fianza, se anun
cia para que todos los que tengan cré
di tos contra el contratista por jornales, 
materiales o por indemnización de acci
dentes d e trabajo o por otros conceptos 
referentes a las obras mencionadas, pue
den formular reclamación ante la Delega
ción del Gobierno del Canal de Isabel II, 
en el p lazo de treinta (30) días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid. 

Madrid, 21 de abril de 196,9. — El De
legado, P. A. , el Vicepresidente, Ignacio 
de Santos Cia. 

(G. C — 2 . 5 7 3 ) (O.—78.147) 

• OOO—*-

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 364 del Reglamento gene
ral de Contratación del Estado, aprobado 
por Decreto 3 3 5 4 / 1 9 6 7 , de 28 de diciem
bre, se hace públ ico que la Empresa 
"Construcciones y Contratas, S. A.", do
miciliada en Madrid, calle de Federico 
Salmón, s /n . , Zona Industrial, Ciudad Jar
dín, ha terminado las obras comprendidas 
en los "Proyectos núms . 7.424, 7.416 y 
7.425 de adquisición e instalación de tu
bería en Prado del Rey (carretera de Po
zuelo a Carabanchel) y otras en diferentes 
puntos d e Madrid", que dichas obras es
tán situadas en la provincia d e Madrid, 
que han sido recibidas y liquidadas defi
ni t ivamente y, antes de proceder a la de
vo luc ión d e la fianza, se anuncia para que 
todos los que tengan créditos contra el 
contratista por jornales, materiales o por 
indemnización d e accidentes d e trabajo o 
por otros conceptos referentes a las obras 
mencionadas , pueden formular reclama
ción ante la Delegación del Gobierno del 
Canal d e Isabel II, e n el plazo d e treinta 
(30) días, a contar desde el siguiente a la 
publicación d e este anunc io en el B O L E 
T Í N O F I C I A L d e la provincia d e Madrid. 

Madrid, 21 d e abril d e 1969. — El De
legado, P . A. , el Vicepresidente, Ignacio 
de Santos Cia. 

(G. C — 2 . 5 7 4 ) (O .—78 .148) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 364 del Reglamento gene
ral de Contratación del Estado, aprobado 
por D e c r e t o 3 3 5 4 / 1 9 6 7 , d e 28 d e diciem
bre, se hace público que la Empresa 
"Construcciones y Contratas, S. A.", d o 
miciliada en Madrid, calle d e Federico 
Salmón, s /n . , Zona Industrial, Ciudad Jar
dín, ha terminado las obras comprendidas 
e n l o s "Proyectos núms . 7.422, 7.449, 
7.457, 7.426, 7.459, 7.450, 7.399, 7.415 
y 7.421 d e adquisición e instalación d e tu
bería en calle Diego Áy l lón y otras en di
ferentes puntos de. Madrid", que dichas 
obras están situadas e n la provincia d e 
Madrid,, que han s ido recibidas y liquida
das definitivamente y, antes d e proceder 

MINISTERIO D E O B R A S PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a l o dispuesto 

en el artículo 3 6 4 del Reglamento gene
ral de Contratación d e l Estado, aprobado 
por Decreto 3 3 5 4 / 1 9 6 7 , d e 28 de diciem
bre, se hace públ ico que la Empresa 
"Construcciones y Contratas, S. A.", do
mici l iada en Madrid, calle d e Federico 
Salmón, s /n . , Zona Industrial, Ciudad Jar
dín, ha terminado las obras comprendidas 
e n lOs "Proyectos núms, 7.480, 7.472, 
^ .482 y 7.474 de adquisición e instalación 
d e tubería de 0 100, 125 y 150 mm. en 
calle Berástegui y otras en diferentes pun
tos d e Madrid", que dichas obras están 
situadas e n el casco urbano de Madrid, 
que han s ido recibidas y liquidadas defi
n i t ivamente y, antes d e proceder a la de
voluc ión de la fianza, se anuncia para que 
t o d o s Jos que tengan créditos contra el 
contratista por jómale s , materiales o por 
indemnización d e accidentes de trabajo o 
por otros conceptos referentes a las obras 
mencionadas , pueden formular reclama
c ión ante la Delegación del Gobierno del 
Canal de I s a b e l í l , en el . plazo de trein
ta (30) días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid. 

Madrid, 21 d e abril d e 1969. — El De
legado, P. A. , el Vicepresidente, Ignacio 
d e Santos Cia. 

(G. C.—2.575) (O.—78.149) 

• 0 0 0 »»-->-
MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Dirección General de Sanidad 
S e hace pública la in ic iac ión.de l proce

d imiento d e devo luc ión d e lá fianza, cons
tituida por la empresa ''Fersa, S. A . , Em
presa Constructora", c o m o adqudicataria 
d e las obras d e pavimentación y alumbra
do exterior e n el Centro Nacional de Vi
rología y Ecolog ía Sanitarias^ d e Majada-
honda (Madrid), por importe d e 124.00( 
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pesetas en la Caja General d e Depós i tos , 
a disposición de e s ta Dirección General, 
con el fin d e facilitar la incoación, en su 
caso, ante dicha Caja d e procedimientos 
tendentes al embargo d e la misma, d e con
formidad con lo prevenido en las disposi
ciones vigentes .—Madrid, 23 de abril d e 
1969.—-El Director General, P . D. , Enri
que Mata (Firmado y rubricado). 

(G. C — 2 . 8 4 6 ) (O.—78.317) ' 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal d e Madrid 

J E F A T U R A 

ANUNCIO D E A M O J O N A M I E N T O D E L M O N T E 

NUMERO 89 " E L C H A P A R R A L Y L A S O L A N A " , 

D E L A P E R T E N E N C I A D E M O N T E J O D E L A 

S I E R R A 

El excelentís imo señor Ministro d e Agri
cultura, con fecha 5-II-1969 ha dictado la 
siguiente Orden ministerial: 

Examinado el expediente d e amojona
miento del m o n t e número 89 de l Catálogo 
de los de Ut i l idad Públ ica d e la provincia 
de Madrid, denominado "El Chaparral y 
La Solana", d e la pertenencia d e M o n t e j o 
de la Sierra y s i to e n su término municipal , 
cuyo deslinde administrativo fué aprobado 
por Orden ministerial d e 15 d e julio d e 
1964. 

Este Ministerio, d e conformidad c o n la 
propuesta d e esa Dirección General, ha 
dispuesto: Dar por bien ejecutado el a m o 
jonamiento del m o n t e n ú m e r o 89 del Ca
tálogo de los dé Uti l idad Públ ica d e la 
provincia d e Madrid, denominado "El Cha
parral y La Solana", d e la pertenencia d e 
Montejo de la Sierra y s i to en sü término 
municipal. < 

Lo que d e Orden del excelent ís imo se
ñor Ministro de e s te Departamento d e fer 
cha 5 d e febrero d e 1969 , part ic ipo a V . S. 

. para que a tenor d e l o preceptuado e n 
su artículo 79 lo traslade a t o d o s l o s i n 
teresados a través d e l A y u n t a m i e n t o d o n 
de reside, que deberá enviarle a s u v e z 
a V. Si los duplicados d e las not i f icacio
nes autorizadas c o n su firma y hac iendo 
constar, antes de la misma, la fecha en 
que se hicieron cargo de-ella, n o haciéndolo 
directamente en e s t e Ministerio por des 
conocer l o s domic i l ios d e l o s interesados 
en el amojonamiento , debiéndose publicar 
también en e l B O L E T Í N O F I C I A L d e la pro
vincia ,esta reso luc ión para q u e puedan 
darse por not i f icados desde l a fecha d e l a 
publicación aquel los interesados cuyo d o 
micilio d e s c o n o z c a también d i c h o Ayunta 
miento, advirtiéndoles además, que contra 
esta resolución y por ser Orden d e l exce len
tísimo señor Ministro, só lo cabe el 'recurso 
Contencioso Administrat ivo ante el Tri
bunal Supremo, e n el p lazo d e d o s meses , 
con el requis i to previo del d e reposic ión 
en el plazo d e u n m e s , a tenor d e l o pre
ceptuado en la vigente Ley Reguladora d e 
la Jurisdicción Contenc ioso Administrat iva 
de 27 d e diciembre d é 1956. 

La presente resolución podrá ser impug
nada ante la Jurisdicción Contenc ioso A d 
ministrativa si se plantearan cuest iones d e 
tramitación o d e carácter administrativo, 
pudiendo presentarse el recurso correspon
diente, e n e l p lazo d e d o s meses , c o n el 
requisito previo de l recurso d e repos ic ión 
ante el excelent ís imo señor Ministro d e 
Agricultura, en el plazo d e un m e s , a tenor 
de lo preceptuado e n la Ley de l ó Conten
cioso Administrat ivo d e 27 de diciembre 
de 1956. 

Lo que se hace público para general co 
nocimiento. 

Madrid, 3 0 d e abril de 1 9 6 9 — E l Inge
niero Jefe, Agust ín Alvarez. 

(G. C.—-2.839) 

bre, s e abre información pública sobre la 
sol ic i tud de "Iberduero, S. A.", para au
torización d e instalación y declaración de 
uti l idad pública, d e la l ínea eléctrica que a 

| cont inuación se descr ibe: 
Pet ic ionario: "Iberduero, S. A.", c o n 

domici l io en Madrid, calle d e la Oca, nú
mero 120. ' 

Línea eléctrica a 220 K V . c o n d o s cir
cui tos , conductores de alumino-acero d e 
455 ,10 mi l ímetros cuadrados, d e secc ión 
total (0 ,0733 ohmios /k i lómetros ) , sobre 
aisladores en cadena en torres metál icas 
equipadas c o n cab le d e tierra en acero d e 
50 mil ímetros cuadrados. Su recorrido de 
1,327 ki lómetros (que afecta los términos 
municipales d e Getafe y Villaverde), tendrá 
comienzo en e l apoyo número 93 d e la 
l ínea Majadahonda - Leganés - Villaverde-
Cosladá (propiedad d e "Hidroeléctrica Es 
pañola, Sv. A.", i f U n i ó n Eléctrica Madrile
ña, S. A . " y "Saltos del Sil-Iberduero, So 
ciedad Anónima") , f inal izando e n la nue
va subestación "Él Retamar" (Villaverde) 
propiedad d e la últ ima soc iedad citada. 
Los circuitos derivarán formando ramales, 
independientes d e cada u n o d e l o s d o s d e 
la l ínea arriba menc ionada; por l o que la 
subestación "El Retamar" podrá tomar 
energía a través d e cualquiera d e los dos 
n u e v o s ramales. 

Presupues to : 1.526.045,41 pesetas. 
T o d o s l o s e l ementos y aparatos a em

plear serán d e procedencia nacional . 
Las personas o ent idades que se consi 

deren afectadas, pueden presentar sus e s 
critos, por triplicado, con las alegaciones 
oportunas, dentro del plazo de treinta días , 
en estas oficinas, Sagasta, 14, Madrid, e s 
tando a disposic ión d e las mismas , durante 
el expresado p lazo , u n ejemplar de l pro
yec to presentado. 

Madrid, 2 d e m a y o d e 1969 .—El De le 
gado provincial, Luis Co loma Dávalos . 

(G. C — 2 . 8 4 0 ) (O.—78.316) 

60 .—Ámbito: Provincial. — Cuota acumu
lada: 8.509.600 pesetas.—,Plazos: 2. — Re-

, gla de distribución: Volumen de ventas. 
í De las cuotas anteriormente señaladas 

han s ido excluidas las operaciones con 
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria, Ceuta, Melilla y provincias 
africanas, así como las exportaciones. 

El pago de las cuotas individuales se 
hará en los plazos indicados, con venci
miento antes del 20 de junio y 20 de no 
viembre; caso de ser un único plazo, éste 
será antes del 20 de junio. 

Madrid, 29 de abril de 1969.—Por De
legación, el Director general de Impuestos 
Indirectos. 

(G. C — 2 . 8 4 4 ) 
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MINISTERIO D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial de Madrid 
Sección d e Industria 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS — 
• ' L-194 

A los efectos de l o previsto e n l o s D e 
cretos 2617 y 2619 /1966 , de 20 de octu-

Delegación de Hacienda de Madrid 
El Ministerio de Hacienda, con fecha 

18 de abri l .de 1969, ha dictado la Oiden 
ministerial, que en extracto dice l o si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales para 
el ejercicio de 1969, por el concepto de 
Tráfico de Empresas, que a continuación 
se indican: 

Agrupación: Rótulos, precintos y forni
turas.—Mención: M-1'15. — Ámbito: Pro
v inc ia l—Cuota acumulada: 1.606.500 pe
setas. — Plazos: 2 . -— Regla de distribu
ción: Número de obreros y volumen de 
ventas. 

Agrupación: Almacenistas de joyería.— 
Mención: M-103 . — Ámbi to : Provincial. 
Cuota acumulada: 3 .500.000 pesetas.—Pla
zos: 2 .—Regla de distribución: Volumen 
dé importaciones y Ventas estimadas. 

Agrupación: Lapidarios.—Mención: M-
75 .—Ámbito: Provincial. —^ Cuota acumu
lada: 445.500 pesetas. — Plazos: 2 .—Re
gla de distribución: Volumen de opera
ciones. 

Agrupación: Comercio de bisutería.. — 
Mención: M-61 . — Ámbito: Provincial.— 
Cuota acumulada: 262.000 pesetas. — p l a -
zos: 2.—^ Regla de distribución: Volumen 
de operaciones, número de asalariados y 
radicación del establecimiento. 

D e las cuotas anteriormente señaladas 
han s ido excluidas las operaciones con 
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria, Ceuta, Melilla y provincias 
africanas, así- como las exportaciones. 

El pago de las cuotas individuales se 
hará en los plazos indicados, con venci
miento antes del 20 de junio y 20 de n o 
viembre; caso de ser un único plazo, éste 
será antes del 20 de junio. 

Madrid, 29 de abril de 1969.—Por De
legación, el Director general de Impuestos 
Indirectos. 

(G. C — 2 . 8 4 3 ) 

El Ministerio de Hacienda, con fecha 
16 de abril de 1969, ha dictado la Orden 
ministerial, que én extracto dice lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales para 
el ejercicio de 1969, por el concepto de 
Tráfico de Empresas, que a continuación 
se indican: 

Agrupación: Acuchilladores, entarima-
dores y enceradores. —,. Mención: M - 4 0 . — 
Ámbito: Provincial. —•, Cuota acumulada: 
2.857.458 pesetas. — Plazos: 2.—Regla de 
distribución: Número de productores y 
producción media obrero y año. 

De las cuotas anteriormente señaladas 
han s ido excluidas las operaciones con 
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria, Ceuta, Melilla y provincias 
africanas, así como las exportaciones. 

El pago de las cuotas individuales se 
hará en los plazos indicados, cop venci
miento antes del 20 de junio y 20 de no -
viemore; caso de ser un único plazo, é i te 
será antes del 20 de junio. 

Madrid, 24 de abril de 1969.—Por De
legación, el Director general de Impuestos 
Indirectos. 

(G. C — 2 . 8 4 5 ) 

——,—¿~ TO O - O - f í "*i —v —. 

SERVICIO D E O B R A S MILITARES 

Primera Región Aérea 
Junta económica 

Sé convoca concurso-subasta para la 
contratación d e la obra "cerramiento c o n 
valla metál ica del rec into de la Base A é 
rea d é Getafe (primera fase)", por u n im
porte de cuatrocientas ochenta y ocho mil 
pesetas (488.000) , incluidos' l o s benefic ios 
d e contrata, 6 por 100 d e beneficio indus
trial y 16 por 100 por gastos generales, etc . 

El importe d é la fianza provisional es 
de nueve mi l setecientas sesenta pesetas 
(9.760). 

\ Los pliegos • de condic iones técnicas y 
legales, m o d e l o d e proposic ión, así c o m o 
los demás d o c u m e n t o s del proyecto , p o 
drán examinarse en las oficinas d e este 
Servicio, Martín de los Heros , 5 1 , 2 . a plan
ta, todos los días laborables, de nueve a 
d o s d e la tarde. 

La apertura d e pl iegos tendrá lugar el 
día 28 del actual m e s d e m a y o , a las d iez 
horas, en la Jefatura de este Servicio. 

Diez días antes del fijado para la cele
bración d e e s t e concursó-subasta, los l i
d i a d o r e s deberán presentar, en sobre in
dependiente , una memoria expresiva d e 
sus referencias técnicas y económicas y or
ganización de que dispongan, indicando 
maquinaria, personal técnico, experiencia „ 
en obras análogas y capacidad económica | 
garantizada por entidades bancarias. ¡ 

E l importe d e los anuncios será d e cuen- i 
ta del adjudicatario. I 

Madrid, 3 d e mayo de 1969.—El Co- f 
mandante Secretario d e la Junta, P. A. , A l - \ 
berto Tarascón Águeda. • • \ 

(G. C — 2 . 8 4 7 ) (A.—56.197) 

c o n veintisiete cént imos (1.669.921,27 pe
setas), incluidos los beneficios d e contra
ta, 6 por 10Q de benef ic io industrial y 16 
por 100 por gastos generales, e tc . 

El importe de la finaza provisional es 
de treinta y tres mil trescientas noventa y 
ocho pesetas con c incuenta cént imos 
(33.398,50 pesetas). 

Los pliegos d e condic iones técnicas y l e 
gales, modelo de proposición, así c o m o l o s 
demás documentos del proyecto , podrán 
examinarse e n las oficinas d e es te Servic io , 
Martín d e los Herós , 5 1 , 2 . a planta, t o d o s 
los días laborables, d e nueve a d o s d e la 
tarde. 

La apertura d e pliegos tendrá lugar e l 
día 28 del actual m e s d e mayo , a las once-. 
horas, e n la jefatura d e este Servicio. 

Diez días antes del fijado para la ce l e 
bración d e este concurso-subasta, los l i d 
iadores deberán presentar, en sobre i n 
dependiente , una memoria expresiva de s u s 
referencias técnicas y económicas y orga
nización de que dispongan, indicando ma
quinaria, personal técnico, experiencia en 
obras análogas y capacidad económica ga
rantizada por entidades bancarias. 

El importe de los anuncios será de c u e n 
ta del adjudicatario. 

Madrid, 3 de m a y o d e 1969 .—El C o 
mandante Secretario de la Junta, P . A.., A l 
berto Tarascón Águeda. 

(G. C — 2 . 8 4 8 ) (A.—56.198) 

pósitos 
Extraviado el resguardo expedido p o r 

esta Caja General con los números 5 1 1 . 5 6 4 
d e entrada y 11.963 d e registro correspon
diente 6 julio 1968, propiedad. del B a n 
c o Comercial Transatlántico, extractó t í 
tulos custodiados número 81 , garantía a. 
"Instalaciones Especiales, S. A.", adjudi
cación fabricación 29 containers al servicio 
l impiezas Ayuntamiento Madrid. , 19 .720 
pesetas. Pagaré número 26 ( 6 . 4 5 7 / 1 9 6 9 ) . 

Se previene a la persona en cuyo p o 
der se halle, que l o presente e n es te Cen
tro, ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que n o se entregue el d e 
pós i to s i n o a s u legít imo dueño , quedando 
d icho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos d o s meses , desde la publica
c ión de este anuncio, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo d ispuesto en su Re
glamento. 

Madrid, 12 d e abril d e 1969 .—El A d 
ministrador, Ángel Marrón Gómez. 

(A .—56.217) . 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido p o r 

esta Caja General c o n lo s números 172 .839 
de entra y 359.688 d e registro correspon
diente 10 agosto 1968, en metálico^ s in 
interés, 25.938 pesetas, propiedad de "Go-
sag, S. A.", garantía 4 por 100, importe 
obra suministros e instalaciones aula se
guridad interior escuela oficial Náutica d e 
Bi lbao (4 .507 /1969) . 

Se previene a la persona en cuyo p o 
der se halle, que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que n o se entregue el d e 
pós i to s ino a su legít imo dueño, quedando 
dicho resguardo s in ningún valor n i efecto-
transcurridos d o s meses , desde la publ ica
ción d e este anuncio, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo d ispuesto e n su R e 
glamento. 

Madrid, 2 de mayo d e 1969.—El A d 
ministrador, Ángel Marrón Gómez. 

(A.—56.218) 

= ( ! 0 0 = > - » -

El Ministerio de Hacienda, con fecha 
21 _de abril dé 1969, ha dictado la Orden 
ministerial, que en extracto dice lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales para > —~..v^» w U « . u . » u - a u u M i a yma ra. . 
el ejercicio de 1969, por el concepto de j contratación d e la obra "depósito regula- ! 
Tráfico de Empresas, que a cont inuado» i dor de agua en el Primer Grupo d e Trans- j 
se indican: • mis iones d e Getafe (Madrid)", por u n im-

Agrupación: Mayoristas de comercio del . porte de. u n mi l lón se isc ientas sesenta y 
sector de la electricidad; —, Mención: M- n u e v e mi l novec ientas veint iuna pesetas 

SERVICIO D E OBRAS MILITARES 

Primera Región Aerea 
Junta económica 

Se convoca concurso-subasta para la 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el, resguardo expedido p o r 

esta Caja General con los numeró 150.484-
de entrada y 343.653 d e registro corres 
pondiente 23-9-1967, en metál ico, s in i n 
terés, 18.299 pesetas, propiedad d e don Je
sús Sevilla Pérez, responder obras refor
ma oficinas Delegación Provincial Madrid, 
Servicio Nacional del Trigo (7 .431 /1969) . 

Se previene a la persona en c u y o p o 
der se halle, que lo presente en esté Cen
tro, ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que n o se entregue e l d e 
pós i to s i n o á su legít imo dueño , quedando 
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dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos d o s meses , desde la publica

c ión de este anuncio, sin haberlo presen

tado c o n arreglo a lo dispuesto en su R e 

glamento. 
Madrid, 2 de mayo, de 1969.—El A d 

ministrador, Ángel Marrón Gómez. 
(G. C.—2.873) 

Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes 
Delegación Provincial d e Madrid 

PRECIOS Y COSTOS 

Relación de los artículos que tienen fija

d o precio máximo de venta al público, in

dicando los que regirán durante el próxi

mo mes de M A Y O . 

Precios 
Artículos kilo 

Azúcares: 
Blanquilla 15,50 
Terciada . . . 15,40 
Püé . 15,70 
Granulada especial 15,70 
Cortadillo refinada . . . 2 0 , — 
Cortadillo estuchada . . . 21,20 

En las localidades donde no exista fá

brica de azúcar o almacén mayorista los 
precios anteriores podrán recargarse en e'¡ 
coste estricto del transporte desde fábrica 
o almacén más próximo. 

Aceite vegetas (soja), litro 23,40 
Arroz de primera . . . 13,20 
Arroz matizado 13,30 

Cafés nacionales: 
"Duboski" natural 126 ,— 
"Duboski" torrefacto 117,—

"Robusta" natural . . . 119 ,— 
"Robusta" torrefacto 112,— 
"Liberia" natural 117 ,— 
"Liberia" torrefacto ..' 109 ,— 

Cafés de importación: 
Superior natural . . . . . . . 165,—

Superior torrefacto 1 5 3 , — 
Corriente natural 147,— 
Corriente torrefacto . . . 137 ,— 
Africano natural 119 ,— 
Africano torrefacto f- 112 ,— 

Carnes de vacuno congelada: 
Primera 7 9 , — 
Segunda 5 6 , — 
Tercera 2 8 , — 

Carnes de vacuno refrigerada: 
Primera 110 ,— 
Segunda 6 0 , — 
Tercera 4 0 , — 

Piezas obligatorias de pan: Flama 800 
gramos, 6,80 pesetas; candeal 800 gramos, 
7,10 pesetas. 

Madrid, 30 de abril de 1969. 
(G. C — £ . 8 4 1 ) 

— < — O O C — > ' i i ' I I I I 

Junta Provincial dé Asistencia Social 
de Madrid 

E D I C T O 

En expediente que instruye esta Corpo

ración sobre enajenación, mediante subas

ta pública notarial, de una casa situada en 
la calle de la Estrella, hoy Calvo Sotelo, 
número 1, sita en San Martín de Valde

iglesias, perteneciente a la Fundación "Casa 
de Salud de San Manuel", en cumplimien

t o de lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923, en 
relación con el artículo 57 de lk Instruc

ción de Beneficencia de 14 de marzo de 
1899, se acuerda citar a los representantes 
de dicha Fundación y a los. interesados en 
sus beneficios, para que en el plazo de 
quince días, contados a partir de la publi

cación de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formular las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por 
conveniente, a cuyo efecto se hace constar 
que el expediente se encuentra a disposi

ción de. los que deseen examinarlo en las 
oficinas de esta' Junta, A m o r d e Dios , nú

mero 6, cualquier día laborable de cinco 
a siete de la tarde. 

Lo que se hace público para general co 

nocimiento. 

Madrid, 30 de abril de 1969. — El Se

cretario (Firmado).^.Visto bueno: El Vice

presidente (Firmado). 
(G. C . ^ 2 . 7 9 7 ) (Q.—78.289) 

• <  = O < > O < = H > — : : 

Comisaría de Aguas del Tajo 
A N U N C I O 

Don Pablo Castillo Fernández, con do

micilio en Torrejón de Velasco (Madrid), 
Los Montes , núm. 5, solicita autorización 
para efectuar la apertura de un pozo den

tro de la zona de policía del arroyo Puen

te Segundo, en término municipal de To

rrejón de Velasco (Madrid), con destino a 
riegos en finca de su propiedad, sita en 
término municipal antes citado. 

Dicho pozo estará ubicado eft la mar

gen derecha del arroyo Puente Segundo, 
a una distancia de cinco metros de su 
cauce. 

Lo que se hace público para que, cuan

tos se consideren perjudicados por esta pe

tición, presenten sus reclamaciones por es

crito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas del Tajo o. al Ayuntamiento de 
Torrejón de Velasco en el plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre

sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
]a provincia de Madrid, en cuyo plazo y 
durante las horas hábiles de oficina se dará 
vista del expediente en las de esta Comi

saría, Ministerio de Obras Públicas. Refe

rencia: 495/68M. 
Madrid, 28 de enero de 1969. — El Co

misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 
(G. C .  . 2 . 7 9 4 ) ( O . — 7 8 . 2 8 6 ) , 

'• 4_.aOOOa>4 

AYUNTAMIENTOS 
H U M A N E S 

Por parte d e d o n Eugen io Giráldez Al

varez, en n o m b r e d e "Adorna, S. A . " s e 
ha sol icitado l icencia para instalar fábrica 
d e Adornos de Navidad, en la calle d e 
Estanis lao Zazo , d e es ta municipalidad. 

Lo q u e se hace público para general c o 

noc imiento y al objeto d e que puedan for

mularse reclamaciones ante es ta Alcaldía 
dentro del plazo d e diez días, d e confomi

d a d c o n el artículo 30 de l Reglamento d e 
30 d e noviembre de 1961. 

Humanes , a 28 d e abril d e 1969 .—El 
Alcalde, Andrés Alvarez. 

(G. C — 2 . 8 4 9 ) ( O — 7 8 . 3 1 8 ) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por la Corporación de mi 

Presidencia en ses ión de l día 20 d e marzo 
próximo pasado, el Plan General d e Orde

nación Urbana, de esta localidad, queda ex

puesto al público, por término de d o s me

ses, en la Secretaría municipal, durante 
c u y o plazo podrá ser examinado y presen

tarse las reclamaciones que procedan. 
Majadahonda, 29 de abril d e 1969.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C — 2 . 8 5 0 ) '• (O.—78.319) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
El Presupuesto ordinario d e es te Muni

cipio para el ejercicio d e 1969, aprobado 
por el Ayuntamiento , estará expues to ál 
público en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán ser presentadas contra 
el m i s m o las reclamaciones que est imen 
convenientes , dirigidas al Delegado d e Ha

cienda d e ésta provincia, con arreglo a l o s 
artículos 682 y siguientes d e la l ey d e Ré

gimen Local. 
Mejorada del Campo, a 25 d e abril d e 

1969.—El Alcalde, Felipe Barandiarán. 
(G. C—2.851) ( O . — 7 8 . 3 2 0 ) ^ 

P I N T O 

Aprobados inicialmente por la Corpora

ción de mi presidencia los Proyectos téc

nicos d e las obras d e urbanización, pavi

mentac ión y saneamiento : a) d é la plaza d e 
las Capuchinas y entrada a la calle d e Ge

tafe; b) calle Empedrada o d e los Herre

r o s ; y c) Cañada Real d e la Mesta, se 
someten a información pública, por tér

m i n o de u n m e s , conforme al artículo 3 2 
d e la Ley d e 12 de mayo d e 1956, sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
durante cuyo, plazo podrán examinarlos e n 
la Secretaría del Ayuntamiento quienes l o 
deseen y formular por escri to las recla

maciones que est imen procedentes . 

Pinto , a 14 d e marzo de 1969 .—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C — 2 . 8 5 2 ) (O.—78.321) 

LAS R O Z A S 
Para dar cumplimiento a lo que dispone 

la base séptima d e la convocatoria se hace 
público que para la oposición a la plaza 
vacante d e Auxiliar Administrat ivo d e este 
Ayuntamiento sólo se ha presentado y ad

mit ido una solicitud de doña Matilde A n 

sino López. 
, Las Rozas d e Madrid, a 26 de abril de 
1969.—Él AlcaldePresidente (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 5 3 ) (O.—78.322) 

TORREJÓN D E A R D O Z 
D o n Ramón Fernández Vilaplana, Alcal

dePresidente del Ayuntamiento d e esta 
villa de Torrejón de Ardoz (Madrid). . 
Hace saber: Que el Pleno de este A y u n 

tamiento en sesión extraordinaria d e fecha 
26 d e marzo últ imo, acordó aprobar el 
Proyecto Técnico de pavimentación total 
del casco d e Torrejón d e Ardoz, exponién

d o s e al públ ico por el plazo d e un mes , 
para oír reclamaciones. 

Torrejón d e Ardoz, a 24 de abril de 
1 9 6 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 5 4 ) (O.—78.323) 

D o n R a m ó n Fernández Vilaplana, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento d e está 
' villa d e Torrejón d e A r d o z (Madrid). 

Hace saber: Que el Ayuntamiento d e mi 
Presidencia en ses ión plenariá d e fecha 24 
d e abril actual, acordó aprobar el proyec to 
d e nueva Casa Consistorial que presenta el 
Arqui tec to d o n Jaime Domínguez Aguado . 

Lo que se hace público por un plazo d e 
un m e s para oír reclamaciones frente a 
dicho acuerdo. 

Torrejón d e Ardoz , a 25 d e abril de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 5 5 ) (O.—78.324) 

V A L D E A V E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supues to municinal ordinario para el ejer

cicio d e 1969, queda expuesto al público, 
e n la Secretaría d e este Ayuntamiento , 
por término d e quince días hábiles, a efec

to s d e reclamaciones. 
Valdeavero, 19 d e abril d e 1 9 6 9 — E l Al

calde, José Luis López. 
(G. C — 2 . 8 5 6 ) (O.—78.325) 

V A L D E M O R O 

O R D E N A N Z A R E G U L A D O R A S U M I N I S T R O D O M I 

C I L I A R I O D E A G U A S P O T A B L E S 

Acordado y aprobado por es te Ayunta

m i e n t o el establecimiento, formación y 
aprobación d e la correspondiente orde

nanza reguladora del servicio d e sumi

nistro domicil iario de aguas potables , me

diante sistema de contador, se hace públi

co que lá misma queda expuesta e n la Se

cretaría municipal , durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir d e la inser

ción del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

d e la provincia, al objeto d e que durante 
dicho plazo se puedan examinar y presen

tar l a s pertinentes reclamaciones por es

crito debidamente suscrita y reintegrada, 
expresándose concretamente el m o t i v o 
fundado d e tal reclamación, pues pasado 
dicho plazo, n o se admitirá ninguna por 
justa y legal que fuere. 

Valdemoro, a 28 de abril d e 1969 .—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 7 5 ) (O.—78.326) 

VILLAVICIOSA D E O D Ó N 

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N 

Objeto .—Es objeto de esta subasta la 
contratación del Servicio d e recogida de 
basuras de los domici l ios y s u transporte 
a vertedero con vehículo d e tracción m e 

cánica. 
Tipo.—Servirá de tipo d e l icitación la 

cantidad d e noventa mil pesetas. 
Plazo .—Durante el segundo semestre d e 

1969. 
Expediente .—Puede examinarse e n la 

Secretaría d e este Ayuntamiento durante 
el período d e l icitación. 

Garant ías—Provis ional , d e 2.70Ó pese

tas. Definitiva, del 6 por 100 del remate. 
Presentación de pl icas .—Durante los 

veinte días hábiles siguientes a la publi

cación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Apertura .—A las doce horas del si

guiente día hábil al en que termine el pla

zo dé presentación. 
• Pagos .—Por mensual idades vencidas du

rante la primera quincena del mes siguiente 
a! de la prestación del servicio, con cargo 
a la consignación presupuestaria existente. 

Modelo, de proposióión 
D. , vecino d e , con domicilio 

en la calle , núm. mayor de 
edad, con D o c u m e n t o Nacional de Identi

dad núm. . . . . . . . enterado del anuncio y 
pliego de condic iones , que acepta, para la 
subasta del servicio d e recogida de basu

ras de los domici l ios de esta Villa, se com

promete a tomar a su cargo el servicio 
c o n estricta sujeción al pliego, por la can

tidad de (en letra). . 
(Fecha y firma del propohente.) 

Villaviciosa de Odón, a 28 dé abril de 
1 9 6 9 — E l Alcalde (Firmado). 
. (G. C — 2 . 8 5 8 ) (O.—78.327) 

'• , < c 8 < > l № ^ 

PROVIDENCIAS IÜDICIAIES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud d e providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins

tancia número dos' d e esta capital, en los 
autos seguidos bajo el número sesenta y 
d o s d e mil novec ientos sesenta y ocho, a 
instancia de l "Banco Hipotecar io de Es

paña", representado por el Procurador don 
Joaquín Aicúa y González, contra los es

posos d o n Julio H e n c h e Rodríguez y doña 
Consuelo Sancho Batanero, domil iados en 
la finca hipotecada, sobre secuestro y 
poses ión interina d e una f inca; en cuyos 
autos se h a acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, el pró

x i m o día veintitrés d e julio, a las doce de 
s u s horas , la siguiente f inca: 

En Madrid, López d e H o y o s , número 
tresc ientos sesenta y cinco,. Finca, diecio

c h o d e la escritura d e préstamos, única de 
la demanda. Piso tercero, centro derecha 
d e la casa en Madrid, n ú m e r o uno , de la 
calle once , h o y n ú m e r o trescientos sesenta 
y c inco de la calle de López d e H o y o s , que 
ocupa u n a superficie d e 55 ,10 metros cua

drados, distribuidos e n vest íbulo, come

dorestar, cocina, a s e o y tres dormitorios. 
Linda: Frente, entrada rellano d e escale

ra, ascensor y z o n a jardín y pi so ; izquier

da, ascensor y piso tercero, centro izquier

da, y fondo, la repetida z o n a jardín. Ins

crita la distribución d e hipoteca en el Re

gistro de la Propiedad número siete de los 
d e Madrid, al t o m o cuatrocientos dos , li
bro cuarenta y cuatro d e Hortaleza, folio 
cincuenta y cinco, finca tres mil ciento 
treinta y siete, inscripción segunda. La cuo

ta d e copropiedad es d e 2,75 por 100. La 
cuota de gastos d e ascensor 3,574 por 100. 

Las condic iones c o n que h a n d e cele

brarse las subastas, han d e ser las si

gu ientes : 

Primera 

Se tomará c o m o t ipo de la subasta la 
cantidad de treinta y cuatro mil pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no cubran 
las d o s terceras partes del expresado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los l id iadores el diez por ciento 
del t ipo d e la subasta. 

Cuarta 

La subasta se celebrará ante el Juzgado, 
en cualquier día . siguiente al plazo de 
quince que ha d e mediar desde la inser

c ión de los edictos . 

Quinta 

La consignación del precio se verificará 
a l o s ocho días siguientes al d e la apro

bación del remate. 

Sexta 
Los títulos suplidos por certificación 

de l Registro s e hallarán d e manifiesto en 
esta Secretaría, y que los l icitadores debe^ 
rán conformarse c o n ellos y n o tendrái 
derecho a exigir ningunos otros. 
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Sépt ima 

las cargas anteriores o preferentes, si 
,s hubiere, al crédito del actor, continua-
jn subsistentes, entendiéndose que el re
latante los acepta y queda subrogado en 
a responsabilidad, d a l o s m i s m o s , sin des 
darse a su extinción el precio del remate. 
' y para su publicación en el B O L T I N O F I -

C 1 A L de esta provincia, expido el presente 
que firmo en Madrid, a d o s d e m a y o d e 
mil novecientos sesenta y nueve .—El Se
cretario (Firmado).—Visto b u e n o : E l Juez 
de primera instancia. (Firmado), 

i (A .—56 .228) 

JUZGADO N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi actuación y bajo el número cuatrocien
tos dos de mil novec ientos sesenta y ocho , 
se tramitan autos d e juicio ejecutivo, a 
instancia del "Banco d e Crédito a la C o n s 
trucción" (que goza del beneficio d e po 
breza), contra don Is idro González Gar
cía, en los que por providencia d e es ta 
fecha, se ha acordado sacar por primera 
vez a pública subasta, los bienes que lue
go se describirán, para c u y o remate que 
tendrá lugar en la Sala- audiencia d e este 
Juzgado, se ha señalado e l día nueve d e 
junio próximo, a las d o c e horas d e s u ma
ñana, lo que se anuncia al público, ha
ciéndose presente: 

Primero 

Que para tomar parte e n la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo m e n o s , al d iez por por c iento 
efectivo del valor d e los bienes que sirve de 
tipo para la subasta. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y podrán hacerse a calidad d e ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes que se subastan * 

Una machacadora, marca "Granier", ti
po MS.—540, d e una boca d e entrada d e 
560 x 400, velocidad r.p.m., c o n m o t o r 
de 55 HP, anillos rozantes , c o n u n a pro
ducción de 27 M / 3 hora y u n p e s o d e 
7.000 Kgs. Carriles, tensores y poleas pa-, 
ra el acoplamiento del motor . Tasada e n 
seiscientas once mil dosc ientas c incuenta 
pesetas. -

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a treinta de abril d e mil 
novecientos sesenta y nueve .—El Secreta
rio, Cesáreo Eire.—El Juez de primera 
instancia (Firmado). / 

(A .—56.232) 

JUZGADO N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el i lusuí-
simo señor Magistrado-Juez titular del Juz
gado de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos incidentales de la ley 
de Arrendamientos Urbanos que en dicho 
Juzgado se siguen a instancia de doña Ma
nuela Gómez Sánchez, representada por el 
Procurador don Fernando Aguilar Galiana, 
contra doña Jesusa Rodríguez Sampayo, 
hoy fallecida, y don Vicente Jiménez Ro
dríguez, , hijo de aquélla, y contra cuales
quiera otros herederos desconocidos de la 
indicada señora, sobre resolución de contra-
, 0 de arrendamiento.de local de negocio, 
por medio del presente edicto se requiere 
a los demás ignorados herederos de doña 
Jesusa Rodríguez Sampayo para que en 
término de quince días desalojen y dejen 
a la libre disposición de la actora el local 
d e negocio, tienda derecha de la casa sita 
e n la calle Jaén, de esta capital, número 
trece, y q u e h a B i ¿ 0 objeto del indicado 
procedimiento, bajo apercibimiento que si 
n o lo verificasen dentro del indicado tér
mino se procederá a sulanzamiento y a 
costa de los expresados demandados. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia a los fines y 
Rectos acordados, exp ido el presente, que 
firmo - - - - - -

tario (Firmado). —¡. El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—56.207) • 

JUZGADO N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita expediente de declaración 
herederos abintestato a instancia de don 
Francisco Antonio Gastaminza y López 
de Goicoechea, por fallecimiento de su her
mana legítima doña María Josefa Gasta
minza y López de Goicoechea, hija de ) uan 
y Josefa, natural de Madrid y fallecida en 
Madrid el día quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, reclamando su 
herencia su dicho hermano, el solicitante,, 
don Francisco Antonio Gastaminza y Ló
pez dé Goicoechea, habiendo fallecido di
cha causante en estado de soltera y sus 
padres con anterioridad. 

Y ' d e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, se anuncia 
la muerte intestada de la expresada doña 
María Josefa Gastaminza y López de Goi
coechea y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla den
tro de treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia a los fines y 
efectos expresados, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). —- El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—56.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

S E G U N D A C I T A C I Ó N C O N A P E R C I B I M I E N T O 

- Por el presente, que se expide en cum
plimiento de l o acordado por e l Juzgado de 
primera instancia número cinco de los de 
esta capital, en los autos de menor cuantía 
señalados con el húmero ochenta dé mil 
novecientos sesenta y nueve, a instancia de 
la Comunidad de Propietarios de la casa 
número dieciocho de la calle de Quintana, 
de esta capital, contra doña Luisa Rodr í 
guez Marco, asistida de su esposo; doña 
María Francisca Rodríguez Marco, asisti-
tida de su esposo, y contra las personas 
desconocidas que puedan ostentar algún 
derecho de propiedad sobre el piso quinto 
derecha de la casa número dieciocho de 
la calle de Quintana, de esta capital, se 
acordó citar por segunda vez, y con aper
cibimiento de ser declarados confesos en las 
posiciones que se le formulen, si n o com
parecen o alegan justa causa que se los 
impida, a las referidas personas descono
cidas que puedan ostentar algún derecho 
de propiedad sobre el piso quinto derecha 
de la casa número dieciocho de la calle 
de Quintana, de esta capital, comparezcan 
ante este Juzgado el día veinte del actúa', 
a las once horas. 

D a d o en Madrid, a tres de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario (Firmado). —• El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—56.247) 

en Madrid, a tres de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. ^ El Secre 
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* En virtud de l o acordado por providen
cia de esta fecha, por el señor Juez d e pri
mera instancia n ú m e r o seis d e l o s d e esta 
capital, en l o s autos ejecutivos n ú m e r o 
treinta y u n o d e mil novec ientos sesenta 
y ocho , promovidos por el Procurador s e 
ñor Aguilar, en nombre d e d o n A n t o n i o 
Lorenzo Cantelar López, contra d o n Cons -
tánti Fal toyano Barranchil, sobre pago d e 
pesetas, se saca a la venta en pública subas
ta, y por primera vez , el s iguiente vehículo 
embargado al d e m a n d a d o : 

Furgoneta, marca "Seat", m o d e l o 1.500, 
matrícula V-150 .897 , motor CA.017576 , 
bastidor CI.001002, d e 11 H P , co lor blan
co , equipada c o n radio. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia d e es te Juzgado, s i to 
en la calle del General Castaños, número 
u n o , se ha señalado el día veint is iete del 
actual, á las once d e s u mañana, hac iéndo
se constar que d i c h o vehícu lo sale a s u 
basta por primera vez , en la suma d e 

cuarenta y dos mil pesetas en que ha s ido 
tasado, n o admitiéndose postura alguna 
que n o cubra las d o s terceras partes ; 
que para tomar parte en la subasta d e 
berá consignarse previamente por l o s l i
citadores, una cantidad igual, por l o m e 
nos , al diez por c i e n t o . d e d icho t ipo, s in 
cuyo requisito n o serán admitidos, así c o 
m o que la postura podrá hacerse a cali
dad d e ceder a tercero. 

D a d o en Madrid, para publicación e n 
el B O L E T Í N O F I C I A L d e esta provincia y 
fijación en el tablón d e anuncios d e éste 
Juzgado, a seis d e mayo de mi l novec ien
tos sesenta y nueve .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado) . 

(A .—56.219) 
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Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri
mera instancia número ocho de esta ca
pital. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en el juicio ejecutivo que bajo el nú
mero ciento seis de mil novecientos sesen
ta y siete s e tramita en este Juzgado a ins
tancia de don Gregorio Negredo del Ol
mo, representado por el Procurador don 
Eugenio Gómez Díaz, contra doña Teles-
fora Ortega Ortega, casada con don Car
los Deisenhammer, de esta vecindad, plaza 
de Bami, número veintiuno, sobre pago de 
cantidad, hoy pendiente de la total, efecti
vidad de las costas causadas, s e anuncia 
por segunda vez la venta en pública su
basta de los derechos de traspaso que a 
dicha deudora corresponden en el local des
tinado a pastelería, sito en la plaza de Ba
mi, número veintiuno, que a la misma fue
ron objeto de embargo. c 

Para la celebración del remate, que ten-v 
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del General Castaños, 
número uno, planta baja, mano derecha, 
se ha : señalado el día veintitrés de mayo 
próximo, a las Once de su mañana; fiján
dose como condiciones las siguientes: 

,' ' Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas sesenta y dos mil qui
nientas pesetas (262.500 pesetas), rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la que -ir-
vió c o m o t ipo en la primera subasta; y n o 
se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de aquélla cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento en efectivo de 
la cantidad fijada c o m o tipo, sin cuyo re
quisito n o serán admitidos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, y el total precio que se 
ofrezca habrá de consignarse precisamente 
dentro de los tres días siguientes al de ia 
subasta. 

Cuarta 

Una vez consignado el total preció del 
remate de los derechos de traspaso, is 
aprobación definitiva o, en su caso , la ad
judicación al ejecutante, quedarán en sus
penso hasta que transcurra el plazo, du
rante el cual puede la propiedad hacer uso 
del derecho de tanteo que la Ley le con
cede; y el adquirente habrá de contraer 
la obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de u n a ñ c , 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo me
nos , a negocio de la misma clase que el 
que s e . viene ejerciendo por la deudora; 
todo el lo conforme previenen los artícalos 
treinta y dos y treinta y' tres de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y para s u publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la anteia-' 
ción de ocho días hábiles, por lo menos , 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintiocho de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario, Manuel Gómez de Parada Ro
dríguez. — El Juez de primera instancia, 
Luis Cabrerizo Botija. 

(A . - -56 .248 ) 

EL BOLETÍN OFICIAL de te 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto to« domingos 
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D o n Agust ín M u ñ o z Álvarez , Magistra
do-Juez d e instrucción número 9 d e 
Madrid. • • • ' 
Hago saber: Que en este Juzgado d e 

mi cargo se siguen' dil igencias preparato
rias número 52 d e 1968, h o y en ejecución 
d e sentencia, contra el penado Manuel Re
yes Barneto, en las que h e acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días, l o s igu iente : 

U n a motocicleta, marca "Vespa", ma
trícula M-342.739, tasada pericialmente e n 
5.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la S a l a . d e audiencia d e este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , número 1, se ha señalado la audien
c ia del día d iez de junio próximo, y hora, 
d e las doce de su mañana. 

S e previene a los l ic i tadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisi to 
previo, depositar en la mesa d e l Juzgado 
o establecimiento públ ico des t inado al 
efecto, el 10 por 100 al m e n o s del t ipo 
d e la mi sma; que la motoc ic le ta indica
da sale a subasta con la rebaja del 25 por 
100 del tipo d e tasación; que n o se admi
tirán posturas que n o cubran las d o s ter
ceras partes d e este t ipo; que podrán ha
cerse las posturas a calidad d e ceder el 
remate a un tercero; y que la motoc ic le 
ta se encuentra depositada en poder del 
propio penado, domic i l iado en poblado d e 
Orcasitas Agrícola, bloque 9, número 163 . 

Dado en Madrid, a 2 d e m a y o d e 
1969.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

( C — 3 1 . 7 0 6 ) 
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Por el presente, que se expide en virtud 
d e l o acordado en providencia dictada e n 
este día, en cumplimiento d e carta-orden 
d e la Superioridad, relacionada c o n las 
dil igencias preparatorias número 37 d e 
1966, que se instruyeron en este Juzgado 
d e instrucción n ú m e r o 14 d e l o s de está : 

capital, contra Mariano Sanz Galera, por 
e l delito d e conducc ión ilegal, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez , y término d e ocho días, con la reba
ja del 25 por 100 de s u tasación que sir
v ió d e t ipo para la primera, d e la m o t o 
cicleta, marca "Isso", matrícula M-124 .330 , 
que se embargó al condenado antes cita
do , la cual está depositada en el domici l io 
del mismo, calle de Pedro Cano, n ú m e 
ro 14, Vicálvaro, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 16 d e ju
n i o próximo, a las once horas, bajo las s i 
guientes : 

Condiciones 
Primera. Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente los 
l icitadores, sobre la mesa del Juzgado o es 
tablecimiento dest inado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisi to n o serán admitidos. 

Segunda. Que el tipo d e subasta será el 
d e 2.625 pesetas, o sea, el que resulta des 
pués de rebajado el 25 por 100 del t ipo 
que sirvió de base para la primera, n o 
admitiéndose postura que n o cubra las d o s 
terceras partes. 

Tercera. Que las consignaciones corres
pondientes al 10 por 100 efectivo del t ipo 
de subasta se devolverán a sus respecti
vos dueños acto seguido d e ce lebrado el 
remate, excepto la que corresponda al m e 
jor postor, la cual se reservará en depós i 
t o c o m o garantía del cumplimiento d e su 
obligación o, en su caso, c o m o parte d e 
pago. 

Cuarta. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Madrid, a 29 d e abril d e 1969.—-El Se
cretario (Firmado).—Visto b u e n o : El Juez 
d e instrucción (Firmado). 

( C — 3 1 . 7 0 7 ) 
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Por virtud de l o acordado por el señor 
Magistrado-Juez d e primera instancia n ú 
m e r o quince d e l o s de Madrid, en los au
tos de juicio ejecut ivo número dosc ientos 
cuarenta y cuatro d e mil novec ientos s e 
senta y o c h o , promovidos por "Petreplats , 
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Sociedad Limitada", representado por el 
Procurador señor A l o n s o Martínez, c o n 
tra d o n Juan Tomás Domínguez Riesgo, 
en reclamación de treinta y seis mil c ien
to sesenta y seis pesetas con cuarenta cén
timos, en cuyos autos se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, y sin sujeción a t ipo, los si
guientes bienes embargados al e jecutado: 

Tres máquinas inyectaras, marca "Ma
teo", con motor eléctrico acoplado, d e 
4 HP. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala d e 
audiencia d e este Juzgado, s i to en la calle 
del General Castaños, número uno , p isó 
segundo, d e esta capital, el día treinta d e 
m a y o próximo, a las once d é su mañana, 
previniéndose a l o s posibles l ic i tadorés: 

Primero 

Que el t ipo que servirá d e ' b a s e para la 
subasta, es el d e tasación, o sea, la can
tidad d e noventa mil pesetas, y que se ce 
lebrará sin sujeción a tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, en lá mesa 
del Juzgado, el d iez por c iento en efecti
v o metál ico del tipo d e subasta, s in cuyo 
previo requisito n o serán admitidos a li
citación. 

Tercero 

Que n o se admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras parte del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad dé ceder el re
mate a un tercero. 

Cuarto 

Que los bienes objeto d e la subasta, se 
encuentran deposi tados en poder del eje
cutado d o n Juan T o m á s Domínguez Ries
go, en su domici l io d e esta capital, calle 
de Ramón Serrano, n ú m e r o 17, Caraban-
chel Bajo, donde podrán ser examinados 
por aquellos á quienes les interese. 

Dado én Madrid, a d iec iocho d e abril 
de mil novec ientos sesenta y nueve.-—El 
Secretario, Francisco Jainagá.—El Mágis-
trado-Jüez de primera instancia, José Ló
pez Borrasca. 

(A.—56.223) 
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D o n Juan García Murga y Vázquez , Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecisiete d e Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo, se s iguen autos ejecutivos número 
cincuenta y tres de mil novec ientos sesen
ta y nueve, promovidos por "Liena, So
ciedad Anónima", contra "Mac, Empresa 
Constructora, S. A.", domici l iada en Al 
berto Aguilera, número treinta y c inco, 
quinto; en c u y o s autos, por providencia 
d e este día, se acuerda sacar a primera y 
pública subasta, por término d e o c h o días , 
y t ipo d e su tasación, los siguientes biene-
n é s : 

U n a máquina de escribir, marca "Mes-
sa", t ipo L. I. P., tasada e n tres mil qui
nientas pesetas. 

D o s mesas metálicas, de oficina, una 
de ellas c o n tres cajones, tasadas en tres 
mil quinientas pesetas. 

Cuatro sillas d e tubo , as ientos y respal
d o s tapizados en paño azul, tasadas en 
seiscientas pesetas . 

U n a armario de fórmica, con cajones la
terales y dos puertas, tasado en mi l pe
setas. 

Seis mesas metálicas, con tapa d e cris
tal, cuatro de. 1,80 metros d e largo y d o s 
d e 1,40 metros, tasadas en diez mil pe
setas. 

D o c e sillas d e tubo, asientos y respaldos 
tapizados en paño azul, tasadas en mil 
ochocientas pesetas . 

Seis ficheros metálicos, de cuatro cajo
nes cada uno , tasados en diec iocho mil 
pesetas . 

• Cuatro máquinas de escribir, marca 
, "Hispano Olivetti", m o d e l o Lexicón 8 0 ; 

tres con carro normal y una con carro 
grande, tasadas en d iec iocho mi l pesetas . 

U n a calculadora eléctrica, marca "Lago-
marcino-Totaliá", m o d e l o 8381 , tasada e n 
doce mil seiscientas pesetas. 

Para la celebración d e la subasta, s e ha 
señalado el día once de junio próx imo, y 
hora de-las d o c e d e su mañana, y la m i s m a 
tendrá lugar en la Sala audiencia d e esté 

Juzgado, s i to en General Castaños , u n o , 
previniéndose a los l icitadorés, que n o se 
admitirán posturas que n o cubran las dos 
terceras partes d e s u ava lúo; que para 
tomar parte en ía subasta, deberán consig
nar previamente en la m e s a del Juzgado o 
Establecimiento público des t inado al efec
to , una cantidad igual al d iez por c iento 
del valor efect ivo d e l o s b ienes que s e su 
bastan, sin cuyo requisito n o serán admi
t idos; que l o s bienes s e hallan en el d o 
micil io de la sociedad deudora, donde pue
den ser examinados; y que el remate pue
d e hacerse a cal idad d e ceder a un ter
cero. 

D a d o en Madrid, a c inco d e m a y o d e 
mil novec ientos sesenta y n u e v e . — E l Se
cretario (Firmado).—^El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A .—56.234) , 

D a d o en Madrid, a veint ic inco d e abril 
d e mi l novec ientos sesenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — Vis to b u e n o : El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A .—56.229) 
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D o n José María Reyes Monterreal, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecinueve d e Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el n ú m e r o dosc ientos seis 
de mil novec ientos sesenta y ocho, se tra
mitan autos , a instancia del "Banco H i p o 
tecario d e España", representado por el 
Procurador señor Brualla, contra d o n Pe
dro García Fernández y su esposa doña 
Aurora Hidalgo Curiel, sobre s e c u e s t r o 
y poses ión interina d e finca hipotecada, e n 
virtud de préstamo' hipotecario, en l o s cua
les se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término d e 
quince días, la s iguiente finca h ipotecada: 

En Madrid, avenida del Marqués de 
Corbera, número cuarenta y nueve .—Finca 
veinticuatro d e la escritura d e préstamo, 
única d e la demanda .—Número veinticua
tro, piso cuarto, letra D de la casa número 
cuarenta y nueve d e la avenida del Mar
qués de Corbera. Ocupa una superficie to 
tal aproximada d e cincuenta y d o s metros 
cuadrados. Consta d e estar-comedór, d o s 
dormitorios , cocina, terraza y aseo. Linda: 
al frente, con la avenida del Marqués de 
Corbera; a la derecha, con h u e c o y mese 
ta de escalera'por donde t iene su entrada; 
al fondo, con piso letra C d e la misma 
planta; y a la izquierda, con casa en cons
trucción, número cuarenta y s iete d e la 
m i s m a avenida. La cuota d e su propietario 
en relación con el valor total del inmue
ble es de cuatro enteros por c iento , y en 
tal porcentaje participará en las cargas y 
beneficios por razón de la comunidad. 
. Para d icho remate, que se celebrará e n 

la Sala audiencia d e este Juzgado, calle 
General Castaños, húmero u n o , se ha se
ñalado el día veint icuatro de junio próxi
m o , a las once horas, bajo las siguientes 
condic iones : 

Primera 
Se tomará c o m o t ipo d e la subasta la 

cantidad de cuarenta y seis mil pesetas, 
fijada en la condic ión undécima de la es
critura de préstamo. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que n o cu

bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar los l icitadorés previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
des t inado al efecto, el diez por c iento del 
t ipo d e la subasta. 

Cuarta 
La consignación del precio se verificará 

a l o s ocho días s iguientes al d e la apro
bación del remate. 

Quinta 
Los t ítulos, suplidos por certificación 

"del Registro, s e hallarán d e manif iesto en 
la Secretaria d e este Juzgado, debiendo 
conformarse c o n ellos l o s l icitadorés, sin 
tener derecho a exigir n ingún otro. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito 
de l actor, continuarán subsistentes , en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabil idad 
de l o s mismos , sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
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D o n Faust ino Mol l inedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
veinticuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o c i ento c incuenta y o c h o de mil 
novec ientos sesenta y ocho , se siguen au
to s d e juicio ejecutivo, a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción", que 
litiga e n concepta d e pobre, representado 
por el Procurador señor Puig y Pérez d e 
Inestrosa, sobre reclamación d e cantidad, 
contra d o n Francisco Solano Pérez, e n 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta én pública y segunda subasta, 
por término de o c h o días y c o n la rebaja 
del ve int ic inco por c i ento del t ipo de ta
sación, los siguientes bienes muebles em
bargados c o m o d e la propiedad del deu
d o r : 

U n a grúa - torre, "Potain-Tusa", m o d e l o 
426 , te lecomandada, dispuesta, para una 
altura d e elevación de 31 metros , y- una 
longitud de flecha de 30 metros , c o n ca
bina; número de fabricación, 128; n ú m e 
r o de motores , A-175-.214, A-175 .380 , 
81.716 y A-20 -S . 

Uña grúa-torre, "Potain-Tusa", m o d e l o 
426 , te lecomandada, provista para una al
tura d e elevación d é 31 metros y una lon
gitud d e flecha de 30 metros , c o n cabina. 
N ú m e r o de fabricación, 104. Número d e 
los motores , A-175 .282 , A-184 .424 , 81.685 
y A - 3 - S , 

Cada una de dichas máquinas, han s ido 
tasadas en la escritura d e const i tuc ión de 
hipoteca, en la cantidad d e cuatrocientas 
n o v e n t a y c i n c o mi l pesetas, encontrándo
se deposi tadas en Mérida (Badajoz), calle 
Comandante Castejón, número cuarenta 
y d o s . 

La celebración d e la subasta, tendrá lu
gar en la Sala audiencia d e este Juzgado, 
s i to e n la cal le General Castaños, n ú m e r o 
u h o , el día veint ic inco de junio próximo, 
y hora de las once, bajo las siguientes 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta, los pre

suntos l icitadorés, deberán consignar el 
diez por c i ento d e la cantidad de cuatro
cientas ochenta y d o s mil se iscientas ve in
t icinco pesetas, que es el t ipo d e tasación 
c o n la rebaja del veint ic inco por c iento , 
sin cuyo requisi to n o serán admit idos , e n 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
des t inado al efecto. 

Y n o se admitirán posturas que n o c u 
bran las d o s terceras partes de d icho tipo. 

D a d o en Madrid, a veintinueve d e abril 
de mil novec ientos sesenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado)/—El Magistrado-Juez 
d e primera instancia (Firmado). 

(A .—56.231) 
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C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y E M P L A Z A M I E N T O 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos con el número 
cuatrocientos setenta y tres d e mil nove
c ientos sesenta y ocho , e n e l -Juzgado d e 
primera instancia número veintisiete de 
Madrid, sito en la calle General Castaños, 
número uno , a instancia de doña María 
Sanzano Vázquez, don Antonio , don Sa
turnino y dona Mercedes Sanzano Váz
quez, y doña Eusebia de la Fuente Cano, 
esta última por sí y en representación de 
su hija menor María Luisa Sanzano de la 
Fuente, representados. por el Procurador 
señor A l o n s o Martínez, contra otros y los 
restantes ignorados herederos de doña 
Rosa Márquez Tellón y cualquier otra 
persona ignorada que pudiera alegar algún 
derecho sobre la finca objeto del procedi
miento, se ha dictado por d icho Juzgado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Juárez Juárez.—Madrid, ca

torce de febrero de mil novec ientos sesen
ta y nueve .—El anterior escrito, con la 
certificación qué lé acompaña, únanse a 

5 los'áútos' d e su razón, por hecha la mani-
| testación que; cont iene dicho- escrito; s e 

admite cuanto ha lugar en derecho la de

manda formulada en el escrito inicial f 
cha veinticinco d e octubre último, p o r *\ 

i Procurador señor A l o n s o Martínez 
nombre y representación de doña Mar'"1 

Sanzano Vázquez y otros, demanda qu e * 
tramitará con arreglo a lo'establecido pah 
el juicio declarativo' de menor cuantía 
confiriéndose traslado d e ella a los deman' 
dados don José Mendoza Sanzano, don F¿ 
l ix Mendoza Sanzano, doña María del p¡! 
lar Mendoza Sanzano, don Serafín Men". 
doza Sanzano, asistida dicha doña María 
del Pilar' Mendoza Sanzano de su esposo 
d o n Francisco Vélez Aragonés, todos ellos 
en su calidad de herederos de doña Euge
nia, conocida por Obdulia Sanzano Váz
quez, así c o m o a los también demanda
dos Director-Gerente o representante le
gal de la "Compañía Madrileña de Urba
nización, S. A.", d o n Joaquín Hernández 
Márquez, en su condic ión d e hijo y here
dero d e doña Rosa Márquez Tellón, y i o s 

restantes ignorados herederos de la cita
da d o ñ a Ròsa Márquez Téilón y cualquier 
Otra persona, también ignorada, que p u . 
diera alegar algún derecho sobre la parce
la de terreno con una casa en ella edifi-
cada sita en Madrid, calle de Luis Ruiz, 
número diecinueve," h o y veintitrés, objeto 
d e este- procedimiento, demandados a 
quienes se emplazará mediante notifica
c ión de esta providencia y entrega de las 
copias presentadas d e la demanda y docu
mentos , para que dentro del término de 
nueve días, los que t ienen su domicilio en 
esta capital y d e doce d ías que se concede 
a los que habitan fuera de esta capital, por 
razón de la distancia, comparezcan en 
estos autos, personándose en, forma y con
testen la demanda, bajó apercibimiento 
que d e n o verificarlo 1 les parará el perjui
c io que hubiere lugar en derecho, expi
diéndose los Oportunos exhortos para el 
emplazamiento d e los demandados que 
t ienen su domici l io fuera d e esta Villa; 
y en cuanto a los restantes ignorados he
rederos d e la expresada doña Rosa Már
quez Tellón y cualquier otra persona, 
también ignorada, que pudiera alegar al
gún derecho sobre la finca aludida, em
pláceseles por medio de edictos fijado uno 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y publicado otro e n el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, para que den
tro del término de nueve días comparez
can en estos autos personándose en for
ma, bajo el apercibimiento expresado. Y 
se t ienen por hechas la manifestación, pe
t ición y designación contenidas en el pri
mer y cuarto otrosíes del escrito de de
manda.—-Lo manda y firma Su Señoría; 
d o y fe.—J. Juárez.—Ante m í : Ricardo 
Óchoa. (Rubricados.) 

En dicha demanda se interesa que se 
declare el dominio que a los actores y de
mandados corresponde sobre el mencio
nado inmueble, se d é por terminada la co
munidad de bienes que existe sobre tal 
inmueble, así como que se lleve a efecto 
el otorgamiento de los documentos públi
c o s necesarios al respecto, además de dis
poner la venta en pública subasta, a fin 
de. que el precio que se obtenga en el re
mate sea repartido entre los copropieta
rios en las proporciones correspondientes 
;a sus respectivas participaciones (cuantía 
del pleito, doscientas mil pesetas). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia â fin de que 
sirva de notificación y emplazamiento en 
forma a los restantes ignorados herederos 
de doña Rosa Márquez Tellón y cualquier 
Otra persona también ignorada que pudie
ra alegar algún derecho sobre la indicada 
finca objeto del procedimiento, expido la 
presente en Madrid, a catorce de febrero 
de mil . novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, Ricardo Ochoa.—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Jaime Juárez. 

•56.222) ( A , 

JUZGADO N U M E R O 27 

E D I C T O ' 

Por el presente se anuncia ía muerte si 
testar de don Miguel Sinforoso Hernand 
Martínez, hijo de don Perfecto y de dor 
Mercedes, natural de Madrid, ocurrida 
día dieciocho de febrero de mil novecíe 
tos cincuenta y nueve, cuando el mist 
contaba sesenta y hueve años de edad 
era sú estado civil de casado con de 
Celedonia Moritoyá A l o n s o , así como < 
quien reclama su herencia l o es su di1 

viuda. "•' • 
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¿y propio t iempo se llama a quienes se 
¡aircon mejor derecho que la misma a 
herencia de dicho señor a fin de que 

udan a reclamarla dentro del término 
• treinta días ante el Juzgado de primera 
stancia número veintisiete de Madrid, si-
, en la calle del General Castaños, número 
no, piso tercero, que e s donde se tramita 
xpediente sobre . declaración de herederos 
bintestato de dicho causante, bajo el uú-

nero'ciento cincuenta y ocho de mil rio-
recientos sesenta y nueve. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a tres de mayo • de mil nove
cientos sesenta y nueve. —, El Secretario, 
Ricardo Ochoa. — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Jaime Juárez. 

(A.—-56.208) 

JUZGADO N U M E R O 30 

, ¡ E D I C T O 

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
treinta de Madrid. . 
Por el presente hago saber: Que en ios 

autos seguidos en este Juzgado con el nu
mero treinta y seis de mil novecientos se
senta y ocho, juicio ejecutivo a instancia 
de "General Mercantil, S. A.", represen
tada por el Procurador señor Padrón At icn-
za, con don José Antonio Alajarín Rodrí
guez, con domicilio en Madrid, avenida 
Mediterráneo, número siete, quinto D , en 
reclamación de once mil quinientas 1 pesetas 
de principal, doscientas diez pesetas de 
gastos de protesto y cuatro mil pesetas cal
culadas para costas, se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, el siguiente bien em
bargado de la propiedad de dicho ejecu
tado: 

Un automóvil, marca "Simca", matricu
la M-501.497. Valorado en la cantidad d e 
cuarenta mil pesetas, que se encuentra de
positado en poder de dicho ejecutado. 

La subasta tendrá lugar el día tres de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juz-

I gado, calle General Castaños, número uno, 
I y se previene: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las d o s . terceras partes del avalúo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos , al diez por ciento 
efectivo del valor del coche, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Que el tipo d e subasta es la cantidad en 
que ha sido valorado dicho vehículo y que 
se expresa anteriormente, con la rebaja del 
veinticinco por ciento por ser segunda su
basta. . 

Dado en Madrid, a dos de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. —r Ante mí: 
El Secretario, José Luis Viada. ^ El Juez 
de primera instancia, Antonio Avendaño. 

(A.—56.210) 

JUZGADO N U M E R O 31 

. E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, M a g i s ü a -
do-Juez de primera instancia accidental 
del Juzgado número 31 d e los d e Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado d e mi 

cargo y Secretaría del que refrenda, s e d a 
cumplimiento a carta-orden núm. 188 de 
1968, de la excelentísima Audiencia Terri
torial de Madrid, d imanante del ro l lo nú
mero 271 de 1968, sobre apelación d e los 
autos de juicio ejecutivo seguidos én es te 
Juzgado con el número 281 de 1967, a ins 
tancia de "Vidriera d e Castilla, S. A.", c o n 
tra don Dominico Domínguez Ramos , pro
pietario de "La Gaditana, Fábrica d e A n i 
sados y Licores", c o n domic i l io e n Miguel-
tora (Ciudad Real) , calle Queipo d e Llano, 
número 7; sobre exacción por la v ía d e 
apremio de las costas causadas en dicha 
Superioridad y recurso d e apelación al de 
mandado Domin ico Domínguez R a m o s , e n 
'a cual se ha acordado por providencia d e 
esta fecha, proceder a la ven ta en pública 
y Primera subasta, por término d e ocho 
*as , de los siguientes bienes embargados 
a dicho demandado: 

Una cuba de madera, c o n carro, para el 

suministro d e agua, con capacidad aproxi
mada de 640 litros, en perfecto estado. 
Valorada en 4.000 pesetas. La cual s e halla 
deposi tada en poder del demandado en su 
domici l io . 

Dicha subasta tendrá lugar el día 30 de 
m a y o próximo, a las once d e su mañana e n 
la Sala de audiencia de, este Juzgado, sir
v iendo de t ipo para la misma el precio de 
tasación, haciendo constar que n o se ad
mitirán posturas que n o cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que l o s l i
citadores que deseen tomar parte en la 
subasta deberán.consignar previamente, en 
este Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
antes en el establecimiento des t inado al 
efecto, el 10 por 100 del precio d e tasa
c ión , sin cuyo requisito n o serán admiti
dos , y' que las cargas anteriores y prefe
rentes , si las hubiere, quedarán subsisten
t e s sin destinarse a su extinción el pre
c io del remate. 

D a d o e n Madrid, a veint inueve d e mayo 
d e mil novec ientos sesenta y. nueve .—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
d e primera instancia (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 6 4 ) ( C — 3 1 . 7 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado d e pri
mera instancia número treinta y uno 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado d e 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
penden los autos d e juic io e jecut ivo núme
ro c iento cuarenta y dos de mi l novec ien
tos sesenta y siete, a instancia del "Banco 
de Crédito a la Construcción", represen
t a d o por el Procurador d o n Rafael Ortiz 
d e Solórzano y Arbex, contra d o n Vicen
te Martín Taño, con domici l io e n Santa 
Cruz d e Tenerife, cal le General Mola , nú
mero veint inueve, sobre reclamación d e 
cantidad, cuant ía: u n mil lón cuatro mi l 
cuatro ciéntas ve int iocho pesetas c o n 
treinta y siete cént imos , en l o s cuales , por 
providencia d e esta fecha, se h a acordado 
proceder á la venta en pública y tercera 
subasta, por término d e o c h o días , y sin 
sujeción a t ipo, d e la s iguiente maquina
ria embargada al d e m a n d a d o : ; 

Un tractor pala oruga, marca "Cater
pillar", m o d e l o 955 H , fuerza d e r o m 
pimiento, 9.900 ki logramos, capacidad d e 
cuchara, 1,34 m e t r o s cúbicos , .accionado 
por motor de combust ible gradual n ú m e 
ro 60-1-6858 , de cuatro cilindros verti
cales de 100 H P , 1.600 revoluciones por 
minuto , equipado c o n desgarrador. U n es 
carificador (Ripper), de serie n u m e r o 58 -
D - 2 0 5 3 . Inscrita la escritura d e hipoteca 
en el l ibro primero d e Hipotecas Mpbil ia-
rias, fol io c i e n t o c incuenta y tres, h ipote 
ca número cuarenta y cuatro, inscripción 
primera, en Santa Cruz d e Tenerife, c o n 
fecha d o s d e sept iembre d e mil novec ien
tos sesenta y seis . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
d e audiencia de este Juzgado, el día nueve 
d e junio de l corriente año, a las o n c e de 
su mañana, sin sujeción a t ipo, hac iendo 
constar que l o s l icitadores que deseen 
tomar parte en la misma, deberán consig
nar previamente, en la mesa d e e s te Juz
gado, o acreditar haberlo h e c h o e n el esta
blec imiento dest inado al efecto, el d iez 
por c iento del t ipo que,s irvió d e base a la 
segunda subasta, que es el precio de tasa
c i ó n de un mil lón c i e n t o veinte mil qui
nientas pesetas, con la rebaja del veinti
c inco por c iento , sin c u y o requisito n o 
serán admit idos; que las cargas anterio
res y preferentes a las del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes , s in des
tinarse a su ext inción el precio del rema
te, y que é s te puede hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Dado e n Madrid, a c inco d e m a y o de 
mil novec ientos sesenta y nueve .—El Se
cretario (Firmado). — Él Magistrado-Juez 
accidental (Firmado). 

. (A .—56.233) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 6 

E D I C T O . • 

D o n Hipólito Santos García, Juez'munici
pal del Juzgado número seis d e los de 
esta capital, . 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número doscientos cincuenta y uno de 
orden dé mil novecientos sesenta y siete, 
se tramita juicio verbal civil a instancia de 
"Amiaga, S. L.", contra don Carlos Sanz 
San Juan y don Luis Fernández Jaldo, so- • 
bre reclamación de cantidad, e n el que se 
ha acordado sacar a la venta, por primeva 
vez, en pública subasta, 

Una máquina registradora, marca " S e c i -
ra", y un frigorífico industrial, marca "Sa
gran", embargados c o m o de la propiedad 
del demandado señor Sanz San Juan, los 
que han s ido tasados en la cantidad de doce 
mil pesetas, encontrándose depositados en 
poder de don Luis Fernández, en la calle 
de Barbieri, húmero site,, bar. 

Para dicho acto se ha señalado el día 
veintiocho de mayo próximo y hora de las 
once de su mañana en la audiencia de esle 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al -
varez Quintero, número tres, •advirtiéndose 
a las personas que deseen tomar parte en 
dicho acto, deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento, por 
l o menos, del importe de la tasación, n o 
admitiéndose posturas que n o cubran las 
dos terceras partes de la tasación y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente edicto en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario, José Galán. — El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—56.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n José Bento Cabrerizo, Juez municipal 
' número nueve de los de esta capital. 

Hago saber: Que e n los autos de juicio 
de cognición seguidos en este Juzgado bajo 
el número ochenta y ocho de mil nove
c i entos sesenta y ocho, a instancia del Pro
curador d o n . Fernando Aguilar Galiana, en 
nombre y representación d e , d o n José María 
de Paúl y González Nandín, contra don 
Félix Segovia Anaya, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Albi to 
Martínez Díaz, y otros, sobre reclamación 
de veinte mil pesetas, por proveído de esta 
fecha y en ejecución de sentencia se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta; por primera vez, por el término de 
ocho días y por el precio de s u tasación, 
el vehículo automóvil, marca "Ondine", ma
trícula SG-9.435, de la propiedad del de
mandado don Félix Segovia Anaya, tasado 
en la suma de veintidós, mil pesetas, ha
biéndose señalado para que tenga lugar el 
acto del remate el día tres de junio próxi
m o y hora de las once treinta de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i to en la Carrera de San Francisco, núme
ro diez, piso tercero, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, én la' mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la suma de 
veintidós mil pesetas en que ha sido ta
sado dicho vehículo y que sirve de base 
para esta subasta. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo, hacién
dose la adjudicación a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera 
El vehículo objeto dé la subasta se en

cuentra depositado en poder del deman
dado don Félix Segovia Anaya, vecino de 
Segovia, con domicilio en la calle Gober
nador Fernández Jiménez, número once, 
tercero B. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a d o s . de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). —r El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—-56.206) 

cargo se siguen autos de juicio verbal de 
desahucio con el número dieciséis de mil 
novecientos sesenta y nueve, a instancia 
de don Emilio García Santos, contra doña 
Esperanza Manzano Ortiz, por falta de 
pago de las rentas del local de negocio s i to 
en la casa número veintinueve de la calle 
de Fuencarral, de esta capital, en los cua
les he acordado citar a la demandada para 
la celebración del juicio el día dieciséis de 
mayo actual y hora de las diez de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, tres, segundo, por se 
gunda vez, y apercibida que de n o com
parecer será tenida, por conformé con el 
desahucio y se procederá a su lanzamiento 
sin más citarla ni oírla. 

Y para que así conste y sirva de cita
ción en forma legal por segunda vez y los 
apercibimientos indicados a la demandada 
doña Esperanza Manzano Ortiz, expido el 
presente, para 6 U inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, a 
c inco de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve. —; El Secretario (Firmado). — El 
Juez municipal (Firmado). 

( A . ^ 5 6 . 2 4 ó ) 

JUZGADO N U M E R O 18 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez en los autos de 
juicio de cognición seguidos a instancia del 
Procurador don Ramiro Reynolds de Mi
guel, en representación de don Cirilo Ríos 
Rivera, contra los ignorados herederos de 
doña Francisca y doña María de la Espe
ranza P o y o Rivera, sobre declaración de 
dominio, en los cuales se ha acordado por 
providencia de esta fecha emplazar, como 
se hace por la presente, a los demandados 
antes expresados para que en término de 
seis días se personen en los expresados au
tos compareciendo ante este Juzgado mu
nicipal número dieciocho de Madrid, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero diecisiete, para darles traslado de la 
demanda, c o n - l a advertencia de que si n o 
comparecen serán declarados en rebeldía 
y les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los demandados ignorados 
herederos de doña Francisca y doña María 
de la Esperanza P o y o Rivera y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, extiendo la presente en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos se
senta y nueve. —, El Secretario, Dr. Fran
cisco Torremocha. 

(A .—56.190; 

JUZGADO N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n José María San Román Mato, Juez 
municipal de este Juzgado número die
ciséis de los de esta capital. 
Hago saber: Qué en este Juzgado de mi 

JUZGADO N U M E R O 22 

E D I C T O 

D o n Juan Agul ló Soler de la Escosura, Juez 
municipal del Juzgado número veintidós 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la sen

tencia dictada en los autos de juicio verbal 
civil número veinticinco de mil novecien
tos sesenta y siete, seguidos en este Juz
gado a instancia de don Luis Fernández 
Fernández, contra don Justo de Castro Ba-
rredo, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en tercera y pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
muebles que le fueron embargados al de--
mandado, por término de ocho días, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, s i to en la 
calle de Prim, número diecisiete, el día 
nueve de junio próximo y hora de las 
once. 

Segunda 

N o se admitirá licitador que no haga el 
previo depósito del diez por ciento que la 
Ley establece y n o se admitirán posturas 

, que n o cubran las dos terceras partes del 
| avalúo de los. bienes. 

| Tercera 

Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría dé este Juzgado a cuantos der 
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales habrán de conformarse, sin poder 
exigir otro título de su propiedad; y 
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Cuarta 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Una máquina regruesadora, con motor 

de 2 HP. Tasada en quince mil pesetas. — 
Una máquina tupí, con motor de 2 HP. 
Tasada en quince mil pesetas. — ; Y una 
máquina de escribir, marca "Hispano-Oli
vetti", de 140 espacios, modelo Lexicón 80, 
número 504.374. Valorada en seis mil pe
setas. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Manuel Fonseca Al-
faro, empleado del demandado don Jusio 
de Castro Barredo, con domicilio en ¡a 
calle Alvarez de Castro, número veinti
nueve, bajo. 

Y para que así conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — P. 
S. M., El Secretario {Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—56.212) 

JUZGADO N U M E R O 23 
' C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos de juicio de cognición nú-
mero quinientos veintidós de mil nove
cientos sesenta, y ocho, instados por "His
pano Suiza de Cementos, S. Á.", contra 
"Planeamientos y Construcciones, S. A.", 
sobre reclamación de cantidad, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia 
Madrid, veinte de diciembre de mil no

vecientos sesenta y ocho. — El señor don 
José Oyuela Montañés, Juez municipal del 
número veintitrés de esta capital, ha visto 
y examinado los autos de juicio de cogni
ción promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Julio Padrón Atienza, en 
representación de "Hispano Suiza de Ce
mentos, S. A.", entidad con domicilio s o 
cial en esta capital, avenida del Generalí
simo, número setenta y cinco, contra "Pla
neamientos y Construcciones, S. A.", con 
domicilio igualmente en Madrid, calle Doc
tor Castelo, número cuarenta y ocho, sobre 
reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

interpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don Julio Padrón Atienza, en re
presentación de "Hispano Suiza de Ce
mentos, S. Á.", contra "Planeamientos y 

de don Luis Rodríguez Betégón y don Joa- ! Construcciones, S. A.", sobre reclamación 
quín Bocera Rodríguez, contra doña Fran- j d e cantidad, debo de condenar y condeno 
cisca García Egido y doña Trinidad Fran- a expresado demandado a que pague a la 
co , sobre resolución de contrato de arren- > P a r t e actora la suma d e treinta y nueve 
damiento, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
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C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos de cognición número qui
nientos dos de mil novecientos sesenta y 
ocho, seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Luis Rodríguez Betegón y don Joa
quín Bocera Rodríguez, contra doña Fran- j 

parte actora la suma d e treinta y 
mil cincuenta y nueve pesetas con treinta 
y cinco céntimos, más los intereses legales 
de dicha cantidad a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha de la interpela
ción judicial y a las' costas y gastos de 
este procedimiento. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mado y firmo 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

Madrid, veinte de febrero de mil nove- j 
cientos sesenta y nueve. — r El señor don j 
José Oyuela Montañés, Juez municipal del 
número veintitrés de esta capital, ha viste j 
y examinado los autos de juicio de cogui- j 
ción promovidos por el Procurador de los > 
Tribunales don Ramiro Reynolds d e Mi- j s e n t e n c i a o r d s e ñ o r J u e z m u n i c i p a l q u e 

guel, en representación de don Luis Ro- j k h a - d i c ¿ d 0 ; estando celebrando audien-
dnguez Betegon, mayor de edad, casacic, s . ,<•,,• „ „, - A . , ,„ í o „ . „ a t 

• J i ^ • i j • - v A -A i i ¡- cía publica en el día de la fecha. — r Ma 
industrial, con domicilio en Madrid, calle ; , * „ • ¥ Á , j ; „ : „ m u M ^ „ ™ ; i ™ „ = „ ; = „ 
T T ' J i m j A ' J dnd , veinte de diciembre de mil novecten 
Héroes del 10 de Agosto, numero doce, y ¡ s e s & n t d i y o c h o . d o v f e 

contra don Toaquín Boceta Rodríguez, ma- ¡ ~ .' . ' , • .... 
, j , ' H , r , .. ° ' , Y para que conste y sirva de notificación 

yor de edad, casado, farmacéutico con do- f n ¿ r m a

4

a l d e m a n d a d o señor represen-
m.cil.o igualmente en Madrid, calle Pintor d e « P l a n e a m i e n t o s C < ¿ s t r u c . 
Rosales, numero setenta y seis, contra dona | s e ¿ 
Francisca García Egido mayor de edad, i n s e r c i o n E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
viuda, con domicilio en Barrio de Morata- . . „ , . , , , c c 

laz, polígono, siete, casa setenta y seis, y ¡ P ^ m c i a , con el visto bueno de Su S e contra doña Trinidad Franco, mayor de 
edad, cuyo segundo apellido se ignora, viu
da, con domicilio en Embajadores, número 
sesenta, sobre resolución de contrato; y 

Fallo i 

noria, en Madrid, a veintiocho de abrii 
de mil novecientos sesenta y nueve. — P 
S. M., El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—56.209) 

JUZGADO N U M E R O 23 Que estimando totalmente la demanda I 
interpuesta por el Procurador de los Tribu- j 
nales don Ramiro Reynolds de Miguel, en j 
representación de don Luis Rodríguez Be- _S 
tegón y don Joaquín Boceta Rodríguez, j s e m a n u i n s t a d o s d o n fc F f i r _ 
contra dona francisca uarcia ng iao y aona • G o n z á ] e z > 

contra don Justo Migue' 

la ha dictadp, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha.— 
Madrid, a veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve; doy fé. 

Y para que' conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Tusto 
Miguel Barrero, se expide el presente, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, con el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a veintiocho de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. —• P. S. 
M., El Secretario' 1-(Firmado). — i Visto bue
no: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—56.211) 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos de juicio verbal civil núme
ro setenta y siete dé mil novecientos se-

Trinidad Franco, sobre resolución del con- i Barreto, sobré reclamación de cantidad, se trato de arrendamiento del piso primero, ¡ , ,. , . . . 
número dos de la casa número sesenta de j n a d i c t a d ° l a siguiente 
la calle de Embajadores, de esta capital, j ' Sentencia 
debo de condenar y condeno a expresadas M a d r i d ^ i n ü s é i s d e f e b r e r o ¿¿ m ü n c . 
demandadas a que en el plazo de cuatro v e c i e n t o s s e s e n t a n u e v e _ E ¡ s e ñ o r d o n 

meses desalojen y pongan a la libre dispo- J o s é Q k M o n t a ñ é J u e z m u n i c i p a l d d 

sicxon de la parte actora el piso de refe- n u m e r o v e i n t i t r é s d e ^ i t a I j ^ - v i s t o 
rencia, apercibiéndoles de lanzamiento si , e x a m i n a d o l o s a u t o s d e j u i d o v e r b a l c i . 

vil numero setenta y siete de mil novecien-
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¡ E D I C T O 

D o n Leonardo Fernández Suárez, Juez mu
nicipal número veintiséis de los de esta 
capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos de juicio verbal seguidos en 
este Juzgado con el número treinta y nueve 
de mil novecientos sesenta y ocho, a ins
tancia de "Asociación Mercantil Española, 
Sociedad Anónima", representada por el 
señor Villacastín, contra don Juan Luque 
Moreno y don Anton io Ortega, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado en 
providencia de ésta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes muebles em
bargados en dichos autos a los demandados 
que más abajo se indican, en las condicio
nes que se expresan: 

Bienes embargados 
Una máquina de sierra-cinta, dé setenta 

centímetros de volante, con fuerza de 3 H P , 
acoplado dicho motor a la máquina, mar
ca "Alsina". 

Una máquina combinada de cepillar, 
también . marca "Alsina", con motor de 
3 H P , acoplado también a la expresada 
máquina. 

Dichos bienes han s ido tasados pericial
mente en la cantidad de cincuenta y ocho 
mil pesetas, hallándose depositados en la 
persona del demandado señor Luque M o 
reno, en su domicilio de la calle de Tufa
res, número tres, Córdoba. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el día seis del próximo junio y 
hora de las once de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de su Juzgado, 
sito en la calle Virgen del Sagrario, núme
ro veintitrés, barrio de la Concepción. 

Se previene a los licitadores que deseen 
tomar parte: 

Que deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
t o público destinado al efecto, cuando me
nos , el diez por ciento del precio de tasa
ción; y 

Que no- se admitirán posturas que n o 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del expresado precio y al 
demandado que podrá liberar sus bienes 
consignando el importe de las responsabi
lidades a que fueron condenados. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre> 
senté, que firmo en Madrid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno,: El Juez municipal (Firmado). 

(A,—56.188) 

cas, dos de un metro cuadrado y las o t r a s 

s iete de ochenta centímetros. 
Dichos bienes han 'sido tasados periciai-

mente en la. cantidad de trece mil nove" 
tientas pesetas (13.900 pesetas), depQ S¡. 
tados en la persona del propio demandado 
en su domicilio de calle Calvo Sotelo, nú
mero dos, Las Ramblas (Córdoba). 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalada la audiencia del día seis del pro. 
ximo junio y hora de las. once de su ¡na. 
ñaña en la Sala audiencia de su Juzgado 
sito en la calle Virgen del Sagrario, núme
ro veintitrés, barrio de la Concepción. 

Se advierte a los licitadores que deseen 
tomar parte: 

Que deberán consignar previamente, en 
la mesa del juzgado o en el establecimien
t o público destinado al. efecto, cuando me
nos, el diez por ciento del precio de tasa-
ción; y 

Que n o s e admitirán posturas que no 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del expresado precio y al 
demandado que podrá liberar sus bienes 
consignando el importe de las responsabi
lidades a que fué condenado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario (Firmado). —. Visto 
bueno: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—56.187) 

Notificaciones die sentencia 

n o lo verifican, condicionando el plazo de 
desalojo al cumplimiento por las deman
dadas de los requisitos exigidos en el ar
tículo ciento cuarenta y ocho de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos e impo
niendo a la parte demandada las costas y 
gastos de este procedimiento. —= As í per 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal que 
la ha dictado, estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha. — r Ma
drid, veinte de febrero de mil novecientos 

. sesenta y nueve; doy fe. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción en forma a la demandada rebelde doña 
Trinidad Franco y para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se ex
pide el presente, con el v is to 'bueno Je Su 
Señoría, en Madrid, a veintinueve de abril 
d e mil novecientos sesenta y nueve. — P. 
S. M „ El Secretario (Firmado). —, Visto 
bueno: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—56.191) 

tos sesenta y nueve, seguidos a instancia 
del Procurador don Antonio Navarro Fló-
rez, en representación de don Jesús Fer
nández González, contra don Justo Miguel 
Barreto, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

interpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don Antonio Navarro Flórez, en 
representación de don Jesús Fernández 
González, contra don Justo Miguel Barre-:-), 
sobre reclamación de cantidad, debo de 
condenar y condeno a expresado deman
dado a que pague a la parte actora la suma 
de principal reclamada de mil doscientas 
cincuenta pesetas, más los intereses lega
les a razón del cuatro por ciento inua'l 
desde la fecha de interpelación judicial y 
a las costas y gastos de este juicio. —x Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Publicación 
Dada y publicada ha s ido la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal que 
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E D I C T O 

D o n Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 726 del 

año 1968, por daños , contra Antonio Ma
rín Rodríguez^ se ha dictado sentencia con 
fecha 21 de marzo de 1969, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo li
bremente al denunciado Antonio Marín 
Rodríguez, declarando de oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Anton io Marín Rodríguez, expido 
el presente en Madrid, a 21 de marzo de 
1969. 

(B.—1.529) 

B A Z A ( G R A N A D A ) 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que en e s t e ' Juzgado comarcal se siguen 
con el número 19 de 1969, y que dimanan 
d e las diligencias previas número 287 de 
1968 del Juzgado de instrucción de este 
partido, contra Pedro Mañas del Peral, de 
veinticinco años, soltero, natural de Bed-
mar (Jaén), hijo de Carlos y de Fuensanta, 
con domicil io designado en Madrid, aveni
da de Buenos Aires , número 10, bajo B, y 
de paradero desconocido, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de enero del co
rriente año, cuyo fallo es del tenor literal 
s iguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Pedro Mañas del Peral a la pena de diez 
días de arresto menor, que no cumplirá 
porque se le abonan los que estuvo en pri
s ión preventiva por el mismo tiempo, a que 
indemnice a Rafael Ramos Maestra en la 
cantidad de 25 pesetas y a todos los que 
acrediten haber, sufrido perjuicios, así co
m o al pago de las costas del presente 
juicio. 

Baza, 25 dé marzo de 1969. 
(G. C — 1 . 9 7 8 ) . (B.—1.558) 

L I N A R E S 
Por la presente y conforme a lo acor

dado por e l señor Juez en actuaciones de 
nicipal número veintiséis de los de esta j u i c i o d e f a l t a s n u m e r o 4 4 4 de 1968, que 
capital 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos de juicio verbal seguidos en 
este Juzgado con el número mil doscien
tos setenta de mil novecientos sesenta y 
siete, a instancia de la "Asociación Mer
cantil Española, S. A.", representada por 
don Julio Villacastín Carmona, contra don 
Lucas. Aguilar Aguilar, sobre reclamación 
de cantidad, en providencia de esta fecha 
ha acordado sacar a la venta en pública su
basta los bienes muebles embargados a in
dicado demandado, por primera vez y ter

se sigue sobre infracción Reglamento Fe
rrocarriles, contra Carlos Aguilar Cruz, 
que figura tuvo últ imamente su domicilio 
en Madrid, calle. Quintana, número 2, y 
cuyo actual paradero se ignora, se le no
tifica que en tal procedimiento recayó sen 
tencia con fecha 28 de marzo, condenan 
dolé, c o m o autor de la indicada falta, 
la pena d e 100 pesetas de multa y paS 
de costas. . 

*Y para s u inserción en el B O L E T Í N OF 
C I A L de la provincia de Madrid y que si 
va de notificación e n forma al indica< 

mino de ocho días, en las condiciones que C a r l o s A g u i l a r C r u z > e n cumplirme^ 0 

se expresan: 

Bienes embargados 
U n televisor, marca "Marconi, de die

cinueve pulgadas, número AG-2328 . 
Nueve mesas de bar, con el tablero de 

mármol, tres de ellas grises y seis blan-

lo mandado, expido la presente en Lmar 
a 28 de marzo de 1969. 

(G. C — 1 . 9 7 9 ) (B.—1-5?' 

IMPRENTA PROVINCIAL _ 
DOCTOR CASTELO, 62 - TELÉF. 273 38 


